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INTRODUCCION 

"Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje y el Tribunal Fe -

deral de Conciliaci6n y Arbitraje de la burocracia, conforme al artículo 

123 Constitucional, son tribunales sociales que ejercen la funci6n ju -

risdiccional laboral, debiendo tutelar a los trabajadores en el proceso, 

para compensar la desigualdad real que existe entre éstos y sus patro -

nes. No basta que apliquen la norma procesal escrita, sino que es ne-

cesarlo que la interpreten equitativamente con sentido tutelar y reivin-

dicatorio de los trabajadores". (1) 

La política legislativa de protecci6n al trabajador, plas-

mada en el Artículo 12 3 Constitucional, derog6 en las relaciones obrero-

patronales y en los procesos derivados de estas relaciones, el princi -

pio te6rico de igualdad de las partes en el proceso; ya que es funci6n -

del derecho procesal del trabajo regular instituciones y procedimientos, 

para el mantenimiento del orden jurídico y econ6mico, entre dos c.lases 

desiguales, tutelando y reivindicando a una de ellas: la trabajadora, -

por ser la desvalida frente a la capitalista que es la poseedora de los -

bienes de la producción, para ser redimida y procurar su prosperidad, -

como dijo el Constituyente Macías. 

(1) Trueba Urbina, Alberto. - NUEVO DERECHO DEL TRABAJO. - Ed. Po
rrúa, S.A.- México, 1970, pp. 249 y 250. 
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En virtud de la desigualdad económica entre los factores 

de la producción, deja de tener efecto el presupuesto de igualdad de las 

partes en el proceso, característico del derecho procesal individualista. 

Naturalmente, es lógico que en el proceso del trabajo se establezcan -

desigualdades jurídico-procesales, en favor de los asalariados, con el 

fin de compensar la desigualdad económica frente a los propietarios. -

Es decir, imperativos humanos y sociales impusieron la fórmula: "desi-

gualdad compensada con otra desigualdad", por que claro está, de nada 

serviría la protección jurídica del trabajador contenida en el derecho -

sustantivo, si de la misma manera no se le tutelara en el derecho pro-

cesal laboral, evitando que el litigante más poderoso pudiera desviar y 

entorpecer los fines de la justicia. (2) 

Todo el derecho social positivo, por su naturaleza es un 

mínimo de garantías sociales para el proletariado pues, dicho derecho, 

que se caracteriza por su función dignificadora, protectora y reivindica-

dora de todos los débiles y especialmente de la persona humana que tra-

baja; hace extensiva esa característica al derecho del trabajo, ya que -

ambas disciplinas al igual que el derecho procesal del trabajo, tienen -

su origen común: el artículo 123 Constitucional que es en esencia autén-

tlco derecho social. 

(2) Trueba Urbina, Alberto. - NUEVO DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 
Ed. ?arrúa, S.A. - México, 1971, pág. 330. 



CAPITULO I 

LAS FUENTES DEL DERECHO SOCIAL 

l. - Legislaci6n. 

2, - Principios Generales del Derecho. 

3,.:. Interpretaci6n más favorable al Trabajador. 

4 • - Doctrina. 

5, - Fuentes Sustantivas y Procesales. 



LEGISLACION 

Al triunfo de la revoluci6n social de 1917, queda plena-

mente señalado el camino, para dar paso a la nueva disciplina, de ca-

rácter social; trayendo como misión la realizaci6n de la justicia para el 

trabajador inícuamente explotado. 

En el preámbulo del originario artículo 123 Constitucio-

nal se estipulaba que el Congreso de la Uni6n y las Legislaturas de los 

Estados, deberían expedir leyes sobre el trabajo: 

"Artículo 123. - El Congreso de la Uni6n y las Legisla

turas de los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, 

fundadas en las necesidades de cada región, sin contravenir 

a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los -

obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y -

de una manera general todo contrato de trabal o". 

Claramente podemos apreciar la idea del constituyente, 

en el sentido de que se legislara sobre materia de trabajo; y en efecto, 

en todos los Estados de la República se expidieron leyes del trabajo -

con el objeto de proteger y tutelar a la clase trabajadora; sin embargo, 

era necesario que se elaborara una ley que fuera de jurisdicción nacio-

nal pues, la unificación de criterios, traería como consecuencia una -

mejor comprensión de los problemas suscitados entre el capital y el -
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trabajo. 

La reforma que se hizo en 1929 a la fracción X del artículo 

73 y al preámbulo y fracción )Q(IX del artículo 123 de la Constitución, fa-

culta al Congreso a expedir leyes reglamentarias en materia de trabajo; 

"Artículo 7 3. - El Congreso tiene facultad: 

"X. - Para legislar en toda la República sobre minería, co

mercio e instituciones de crédito; para establecer el Banco de -

Emisión Unica, en los términos del artículo 28 de esta Consti

tución, y para expedir las leyes del trabajo, reglamentarias del 

artículo 123 de la propia Constitución. La aplicación de las le

yes del trabajo corresponde a las autoridades de los Estados en 

sus respectivas jurisdicciones, excepto cuando se trate de asun

tos relativos a ferrocarriles y demás empresas de transporte, -

amparadas por concesión federal, minería e hidrocarburos, y por 

último, los trabajos ejecutados en el mar y en las zonas maríti

mas en la forma y términos que fijen las disposiciones reglamen

tarias". 

"Artículo 123.- El Congreso de la Unión, sin contravenir 

a las bases siguientes, deberá expedir las leyes del trabajo, -

las cuales regirán entre los obreros, Jornaleros, empleados, -

domésticos y artesanos y de una manera general sobre todo -

contrato de trabajo. 

")Q(IX. - Se considera de utilidad ública la expedición de -

la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de invalidez, 

de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades -
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y accidentes y otras de fines análogos", (1) 

Fué así como a partir de esta reforma constitucional se le-

gisl6 en materia laboral. La Ley Federal del Trabajo de 1931, fué expedi-

da por el Congreso de la Unión y promulgada por el Presidente de la Repú-

blica el 18 de agosto del mismo año; se publicó en el Diario Oficial de 28 

del mismo mes y año y entr6 en vigor el día de su publicación. 

La teoría de la Ley, se en::uentra plasmada en la exposi-

ci6n de motivos: 

"l. - Desde que se promulgó la reforma al artículo 73 de -

la Constituci6n General de la República, se ha venido haciendo 

cada vez más inaplazable la expedición de la Ley Federal del -

Trabajo. Cierto es que las relaciones entre obreros y patrones 

continuan gobernadas por las bases establecidas en el propio -

artículo 12 3, y por un conjunto de normas elaboradas por la -

costumbre en nuestros medios industriales, y por la jurispru-

dencia, tanto de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, -

como de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. Pero estas re

glas, un tanto imprecisas y algunas veces contradictorias, no 

pueden suplir indefinidamente a la Ley. Es indispensable que, 

tanto trabajadores como empresarios, conozcan de manera ine

quívoca las normas que han de regir sus relaciones, y esto -

solamente puede alcanzarse por medio de la ley que depura y 

sistematiza las reglas formadas inconcientemente por las --

(1) Trueba Urbina, Alberto.- NUEVO DERECHO DEL TRABAJO. Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1970. p. 167. 
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fuerzas sociales que al lado del Estado trabajan en la elabora

ción del derecho. 

"Cualesquiera que sean las desventajas que la norma -

escrita tenga en relación con las demás que rigen la actividad 

social, es indiscutible, como lo ha hecho notar un eminente -

jurista contemporáneo, que élla es la única que consigue la -

seguridad y la certeza de una situación para cada cual, y esa 

seguridad es en sí misma un inapreciable bien cultural. 

"52. - De acuerdo con estos principios, se establece en 

el proyectoq.¡e tratándose de conflictos individuales o colecti

vos que versen sobre el cumplimiento de una ley o de un con

trato, las partes están obligadas a someterse a la jurisdicción 

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, las que harán efec -

tivos sus laudos usando de la fuerza pública en caso de resis

tencia. Si la obligación es la de reinstalar a un trabajador en -

su puesto (obligación de hacer), y el patrón se resiste a cum

plirla, por aplicación de los principios del derecho común, la 

obligación se transforma en la de pagar daños y perjuicios, -

los cuales se liquidan de conformidad con las prevenciones de 

ese derecho. 

"53. - Los conflictos entre el capital y el trabajo pueden 

revestir una naturaleza más grave. Puede tratarse de no obligar 

a una de las partes a que se someta a una disposición legal o 

a que acate una regla contractual, sino de que proporcione nue

vas condiciones de trabajo, alterando los salarios, las joma-

das o los procedimientos establecidos en contratos anteriores -

o sancionados solamente por el uso. Por mucho tiempo quedó -

encomendado en esta especie de conflictos a las clases mis-

mas la defensa de sus derechos e intereses, y estas apelaron 
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bien a la huelga, el arma obrera, o bien al paro, el arma patro

nal. El arbitraje, primero facultativo y después obligatorio, ha 

ido ganando terreno como medio para la resoluci6n de estas 

controversias que alteran gravemente la paz social. Pero la -

instituci6n del arbitraje en cuestiones obreras ha planteado un 

grave problema jurídico. Los conflictos colectivos de naturale

za econ6mica no pueden resolverse mediante la aplicación de -

una norma de derecho; el árbitro o el tribunal arbitral tiene que 

resolverlos teniendo en cuenta consideraciones de carácter 

puramente social y econ6mico. El Estado ya no se limita a 

cumplir con su función de administrar la justicia en su forma -

conmutativa, sino r¡ue interviene para distribuir por vía de au

toridad, lo que a cada uno de los partícipes en la producci6n 

le corresponde, lo que antes quedaba encomendado a la volun

tad de las partes y al juego de las leyes económicas. 

"54, - Nuestra Constitución no ha querido ir hasta el ar

bitraje obligatorio, Deja en libertad a las partes afectadas por 

una diferencia del género descrito, para acudir a las Juntas, a 

fin de que resuelvan el conflicto y las deja también en libertad 

para no acatar el laudo una vez pronunciado. Pero para que el 

arbitraje no sea meramente facultativo, se establece que si es 

el patr6n el que se niega a someter su diferencia al arbitraje o 

a acatar el laudo, los contratos de trabajo serán cancelados y 

estará obligado a indemnizar a los trabajadores con tres meses 

de salario, y si la negativa es de los trabajadores, simplemen

te se dan por terminados los contratos. Pero este sistema no -

puede regir sino a aquellos conflictos que versen sobre la im

plantación de condiciones nuevas de trabajo, pues se ha visto 

que resultaría antijurídico aplicarlo a los conflictos individua

les. 
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"5 5. - El conflicto de trabajo puede ser de naturaleza mix

ta. Su origen puede ser la violación de una ley o de un contrato 

en el pasado, y la necesidad de nuevas condiciones de trabajo 

para el porvenir. En este caso, las partes pueden no someterse 

al arbitraje o no cumplir el laudo, incurriendo en la sanción 

constitucional, pero solo por lo que se refiere al establecimien

to de nuevas condiciones de trabajo, Quedarán, no obstante, su

jetas a la jurisdicción del tribunal para que éste aprecie la res

ponsabilidad derivada del incumplimiento de una obligación pre

existente. En esta forma se consideran aclaradas las dis posicio

nes contenidas en las fracciones XX y XXI del artfoulo 12 3, (2) 

El texto de la Ley Laboral de 1931, constituye la unifica-

ción de las leyes del trabajo en toda la República, Esta ley como regla-

mentaria del Artfoulo 123 Constitucional, olvida la idea de los derechos 

reivindicatorios y sólo se refiere a la protección de los derechos de los 

obreros, 

Los principios sociales elevados a la más alta jerarqufo 

del artrculo 123, donde quedaron consagrados como derechos sociales, 

se trasplantaron en la Ley Federal de 1931, los cuales son auténticas 

garantías, son derechos establecidos por el Estado para toda clase de 

trabajador, sea autónomo o subordinado como se desprende del preám-

bulo del propio Artrculo 123 Constitucional. 

(2) Trueba Urbina, Alberto.- Op. Cit. pp. 169 y SS. 
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La Ley Laboral de 1970, indudablemente que supera a la 

de 19 31, pues establece nuevas garantías sociales, sin embargo, se -

identifica con la anterior, en cuanto que ésta, también se refiere al 

sentido tutelar y proteccionista del proletariado, olvidándose de la idea 

de los principios reivindicatorios que en el devenir hist6rico, serán los 

que logren la auténtica redenci6n del trabajador, 

La teoría de la Ley se encuentra en la parte esencial de 

la iniciativa del ex-Presidente Gustavo Díaz Ordaz, en los términos si-

guientes: 

"En la historia de nuestro derecho del trabajo pueden -

señalarse tres grandes momentos: el primero se di6 en la Asam 

blea Constituyente de Querétaro, cuando los diputados, al 

concluir unos bellos y profundos debates, lanzaron al mundo la 

idea de los derechos sociales, como un conjunto de principios 

o instituciones que aseguraran constitucionalmente condiciones 

Justas de prestación de los servicios, a fin de que los trabaja

dores pudieran compartir los beneficios de las riquezas natura

les, de la civilización y de la cultura. El segundo momento fué 

la consecuencia y continuaci6n del artículo 123 de la Constitu

ci6n: se inici6 con la legislación de los Estados, y culminó con 

la Ley Federal del Trabajo de 1931. El tercero de los momentos 

está constituido por los treinta y siete años que acaba de cum

plir la Ley Federal del Trabajo: si la Declaración de Derechos 

de la Asamblea Constituyente es inigualable por la grandeza de 

su idea, los autores de la Ley Federal del Trabajo pueden estar 

tranquilos, porque su obra ha cumplido brillante y eficazmente 

la función a la que fué destinada, ya que ha sido y es uno de -



19 

los medios que han apoyado el programa de la economía nacio

nal y la elevación de las condiciones de vida de los trabajado

res: la armonía de sus principios e instituciones, su regulaci6n 

de los problemas de trabajo, la determinación de los beneficios 

mínimos que deberían corresponder a los trabajadores por la -

prestación de sus servicios, la fijación de las normas para el -

trabajo de las mujeres y de los menores, la consideración de -

algunos trabajos especiales, como la actividad ferrocarrilera o 

el trabajo de los marinos, la ordenación de los principios sobre 

los riesgos de trabajo, el reconocimiento y la afirmación de las 

libertades de coalición, sindica! y de huelga, la declaración de 

la obligatoriedad de la negociación y contro.tación colectiva, la 

organización de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y la crea

ción de un derecho procesal autónomo, hicieron posible que el 

trabajo principiara a ocupar el rango que le corresponde en el -

fenómeno de la producción. 

"Pero nuestra realidad social y económica es muy distin-

ta en la actualidad de la que contempló la ley de 19 31: en aquel 

año se esbozaba apenas el principio de una era de crecimiento y 

progreso, en tanto que, en nuestros días, el desarrollo industrial 

y la amplitud de las relaciones comerciales, nacionales e interna

cionales, han determinado una problemática nueva que exige una 

legislación que, al igual que su antecesora, constituya un lazo -

más para ayudar al progreso de la nación y para asegurar al tra

bajo una participación justa en los beneficios de la economía. 

"Por otra parte, ahí donde los trabajadores han logrado -

formar sindica tos fuertes, particularmente naclonale s, y donde -

se ha logrado su unión en federaciones y confederaciones, los -

contratos colectivos han consignado en sus cláusulas beneficios 
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y prestaciones para los trabajadores, muy superiores a los que 

se encuentran contenidos en la Ley Federal del Trabajo, pero -

estos contratos colectivos, que generalmente se aplican en la 

gran industria, han creado una situación de desigualdad con -

los trabajadores de mediana y de la pequeña industria, la ma

yoría de los cuales que representa un porcentaje mayoritario -

de la República, están colocados en condiciones de inferioridad 

respecto de los trabajadores de la gran industria. Esta condición 

de desigualdad no puede perpetuarse, porque la ley dejaría de -

cumplir su misión y porque se violaría el espíritu que anima el -

artículo 123. Al redactarse el proyecto se tuvieron a la vista los 

contratos colectivos más importantes del país, se les comparó -

y se extrajo de ellos aquellas instituciones más generalizadas, 

estimándose que precisamente por su generalización responden 

a necesidades apremiantes de los trabajadores. Entre ellas se 

encuentran el aguinaldo anual, los fondos de ahorro y prima de 

antigüedad, un perfodo más largo de vacaciones y la facilita-

ción de habitaciones . Sin embargo, el Proyecto no se colocó -

en el grado más alto de esos contratos colectivos, pues se con

sideró que muchos de ellos se relacionan con las empresas o -

ramas de la industria más prósperas y con mejores utilidades; -

por lo que no podrían extenderse a otras empresas o ramas de -

la industria en las que no se den aquellas condiciones óptimas¡ 

por el contrario, el Proyecto se colocó en un grado más reducido, 

dejando en libertad a los trabajadores a fin de que, en la medida 

en que lo permita el progreso de las empresas o ramas de la in-

dustria puedan obtener beneficios superiores a los consignados -

en la ley. 

Motivo de especial preocupación ha sido la cuestión 

relativa a la transformación de las empresas y a la consiguiente utilización, 
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que debe realizarse periódicamente, de maquinaria nueva y de procedi

mientos nuevos para la producción. Como no era posible establecer -

normas fijas se establece el principio, que no está consignado en la -

legislación vigente, de que los trabajadores y las empresas podrán con

venir en los términos y condiciones para la implantación de maquinaria 

nueva, y cuando no sea posible llegar a un convenio, el Proyecto, a fin 

de facilitar la solución del problema, crea un procedimiento breve, que 

permitirá a las empresas obtener en las Juntas de Conciliación y Arbitra

je la solución rápida de los problemas. (3) 

Como ya se dijo anteriormente, esta nueva ley, consa

gra nuevas garantías sociales en beneficio del trabajador, además de -

dedicar todo un Título que reglamenta el procedimiento ante los Tribu -

nales Sociales del Trabajo; cuyo nombre es: Derecho Procesal del Tra

bajo. 

(3) Trueba Urbina, Alberto.- Op. Cit. pp. 199 y SS. 



PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO 

Principio, viene de la palabra latina PRINCIPIUM, que -

quiere decir primer instante de ser de una cosa; punto que se considera 

como primero o anterior de una cosa; fundamento o base de un razona-

miento o discurso; cada una de las máximas o reglas particulares por las 

que cada cual se rige; todo lo que precede al texto de un libro. 

Social, deriva de la palabra SOCIETAS, ésta última se -

refiere a la sociedad y puede entenderse como un conjunto organizado de 

personas, familias, pueblos o naciones, puede definirse también como -

la agrupación natural o pactada de personas con el fin de cumplir median

te la mutua cooperación, todos o algunos de los fines de la vida. 

Los principios sociales deben entenderse como: normas -

rectoras y dignificadoras, tutelares, protectoras y reivindicadoras, con 

finalidad de lograr verdadera justicia social. 

Tales principios convertidos en normas jurídicas, han de 

cumplir con su misi6n social que es la redención del proletariado. 

Los principios sociales, rectores de las normas jurídicas 

laborales, por el deseo y la finalidad que persiguen en la realización de 

la justicia en el campo de la producci6n, tienen que ser en esencia y por 
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naturaleza, de una tendencia de carácter social, pues solo así, justifi

can su presencia en los estatutos jurídicos del trabajo, 

Ahora bien, el derecho del trabajo es un ordenamiento -

que como su nombre lo indica, su finalidad estriba en la regulaci6n de -

las relaciones laborales, norma las relaciones entre los factores de la -

producci6n, capital y trabajo, motivo por el cual no le son aplicables -

todos los principios del derecho de una manera general, sino solamente 

aquellos que no estén en contradicción con los principios de irrenuncia

bilidad, pro operatorio y de verdad sabida. 

Principio de Irrenunciabilidad, - los derechos de la clase 

obrera son irrenunciables, así lo ha dispuesto el legislador, lo ha acep

tado la doctrina y ha sido confirmado por la Jurisprudencia, Sabemos que 

muchas veces la renuncia a sus derechos que haga un trabajador equival

dría a la renuncia de las condiciones indispensables para la efectividad -

del derecho a la vida, tanto del propio trabajador como de los que depen

den .econ6micamente de él o incluso podría redundar en perjuicio de los -

compañeros de trabajo, quienes por la claudicaci6n de uno se verían -

obligados o presionados para aceptar condiciones inferiores de trabajo. 

Artículo 123 fracci6n XXVII Constitucional y Su. de la Ley Federal del -

Trabajo. 
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Principio Pro Operario. - Partiendo de la base de que el 

derecho del trabajo es un derecho de clase, protector, tutelador y reivin-

dicador de la clase trabajadora, es perfectamente comprensible que en -

caso de duda, la interpretación que prive sea la más favorable al trabaja-

dor. Cuando haya pluralidad de preceptos relativos a la misma situaci6n 

laboral, deberá el juzgador hacer aplicaci6n del principio pro operario. 

Este principio se encuentra plasmado en el artículo 18 de nuestra Ley Fe-

deral del Trabajo. (4) 

Principio de Verdad Sabida. - En el proceso laboral se --

trata de establecer, de descubrir la verdad sabida, no la verdad jurídica 

ni la verdad ficticia, que son principios de derecho procesal burgués y -

este es el fin de la prueba en el proceso laboral, ya que su función es -

social y no jurídica. Este principio de la verdad sabida sobre el princi-

pio de la verdad jurídica lo encontramos en el artículo 775 de la Ley La-

boral en vigor. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, supera a la ley an-

terior al establecer nuevas garantías sociales, sin embargo, al igual -

que la ley laboral de 19 31, solo se refiere al sentido tutelar y proteo--

cionista del proletariado y se olvida de la idea reivindicatoria que en -

(4) Pérez Botija, Eugenio.- DERECHO DEL TRABAJO.- Ed, Tecnos, -
Sexta Edici6n. - Madrid, 19 69, pág. 89. 
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el devenir histórico, será la que logre la auténtica redención del traba

jador, 

Señalaremos algunos de los nuevos derechos que estipu

la la Ley Federal del Trabajo en vigor: 

a), - El descanso obliga torio en la Jornada Continua, -

Este principio se encuentra en los art!culos 63 y 64 de la Ley, mismas -

disposiciones que tienen el carácter de imperativo, por lo que no se pue

den renunciar. 

b). - Prima adicional por laborar en día de descanso domini

cal. - Este principio favorece a los trabajadores, pues muchas veces por 

necesidad o conveniencia de las empresas, el obrero tiene que laborar en 

día domingo, excepción hecha de los deportistas profesionales, a quienes 

no se aplica la prima adicional del 25% de que trata el artículo 71 de la -

ley. 

c). - Prima oor vacaciones. - Disposición que tiene por ob

jeto el que los trabajadores disfruten de sus vacaciones, obteniendo un -

ingreso extraordinario, con el propósito de que no contraigan obligaciones 

más allá de sus ingresos normales. (Art. 80). 

d). - Pago directo del salario al trabajador. - Disposición -

que tiene por objeto evitar que los salarios de los trabajadores sean cobra

dos a través de intermediarios. Pero el trabajador está facultado para otor

gar Carta-Poder suscrita ante dos testigos. Sin embargo, es costumbre 

--
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procesal que las indemnizaciones y prestaciones reclamadas ante las 

Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, sean pagadas personalmente al traba-

jador. 

e). - Derecho habitacional obrero. - Principio asentado en 

el artículo 136 de la Ley, pero "Aún cuando se reproduce esencialmente 

la fracción XII del artículo 123 Constitucional, no se resuelve adecuada-

mente el problema habitacional de los trabajadores, ya que debió genera-

!izarse el pensamiento del Constituyente de 1917, a fin de que todos go-

cen del beneficio de tener habitaciones, sin hacer distingos injustos y -

tomando en cuenta el desarrollo industrial que se ha operado en nuestro 

país"; (5) 

f). - Derecho a la prima de antiqUedad. - Este principio se 

rige por los artículo,s 162 y 5o. transitorio de la Ley, y contempla tres -

situaciones: 1. - Cuando los trabajadores se separan voluntariamente de 

su empleo; 2. - Cuando los trabajadores se separan de su empleo por --

causa justificada; y 3. - Cuando los trabajadores son separados por el 

patrón justificada o injustificadamente. 

g). - Derechos de preferencia y ascenso. - Estos derechos 

se encuentran plasmados en los artículos 154 y 159 de la Ley. General-

mente en las empresas, la base que se toma en cuenta para el ascenso -

(5). - Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge. - NUEVA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO. - Editorial Porrúa, S.A. 5a. Edici6n, México 
1970. pp. 77. 
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es la antigüedad del trabajador, pero cuando la empresa ha organizado 

cursos de adiestramiento o capacitaci6n, entonces además de la antigüe

dad se toma en cuenta la aptitud del trabajador. 

h). - Derecho de invenci6n. - Este derecho se encuentra 

regulado por el Artículo 163 de la Ley. Con este derecho se toma en cuen

ta la relaci6n laboral entre el inventor y el que se aprovecha del invento. 

i). - Derecho al aguinaldo. - Lo regula el artículo 87 de la 

Ley, y fija como mínimo una percepci6n para el trabajador de 15 días de 

salario. 

Independientemente de los privilegios compensatorios que 

establezcan las leyes procesales en favor de los trabajadores, de acuer

do con la teoría social del artículo 123 Constitucional, deben aplicarse -

los siguientes principios: 

a). - Desigualdad de las partes. - El concepto burgués de 

bilateralidad e igualdad procesal se quiebra en el proceso laboral, pues 

si los trabajadores y patrones no son iguales en la vida, tampoco pueden 

serlo en el proceso, por cuyo motivo los tribunales sociales, o sea, las 

Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, tienen el deber de suplir las deficien

cias procesales de los trabajadores. Hasta la Constitución Política obliga 

al Poder Judicial Federal, en la Jurisdicci6n de amparo, a suplir la defi -



28 

ciencia de la queja de los obreros y campesinos. Art!culo 107 fracción 

II Constitucional • (6) 

Carlos Marx, hablando sobre la desigualdad de los hom-

bres dice: "Todo derecho significa la aplicación de un rasero igual a -

hombres distintos, a hombres que en realidad no son idénticos, no son 

iguales entre sí; por tanto, el derecho igual es una infracci6n de la --

igualdad y una injusticia •••• subsisten las diferencias de riqueza, -

diferencias injustas. Para evitar estos inconveniente:;, el derecho ten-

drá que ser no igual sino desigual". (7) 

b). - Teoría de las Acciones y Excepciones. - La acción 

procesal del trabajo es de carácter social, como son las de cumpli- -

miento del contrato de trabajo y de indemnización. Las excepciones -

patronales están limitadas al ejercicio de tales acciones. Esta teoría 

es aplicable en conflictos Jurídicos y económicos • (8) 

(6) Trueba Urbina, Alberto. - NUEVO DERECHO DEL TRABAJO, Ed. 
Porrúa, S.A.- México, 1970. p. 250 

(7)· Lenin, V. I. - EL ESTADO Y LA REVOLUCION 
(8) Trueba Urbina, Alberto. - NUEVO DEL TRABAJO, Ed. 

Porrúa, S.A.- México, 1970, p. 251. 



INTERPRETACION MAS FAVORABLE 

AL TRABAJADOR 

Interpretar, significa encontrar el verdadero significado 

de algo, en materia jurídica lo que es necesario interpretar es la ley, 

de manera que se encuentre el recto sentido de su contenido para su -

Justa aplicación. Tradicionalmente se ha interpretado a la ley tratando 

de encontrar cuál fue la intención o el pensamiento del legislador al -

crear la ley • 

Existen otras clases de interpretación de la ley, como 

la interpretación gramatical, la cual se apega al significado estricto -

de las palabras, pero esta clase de interpretación no es de aceptarse 

dado que las palabras generalmente no tienen un solo significado. 

También se conoce la interpretación doctrinal, la his

t6rica, etc., pero la interpretación más adecuada y la que se aplica 

en nuestro derecho del trabajo, es la interpretación tradicional, o -

sea, la que trata de encontrar a través de las leyes la intención del 

legislador y para esto es guía importante la exposición de motivos, 

o sea, lo que impulsó al legislador a plasmar en tal o cual forma la 

Ley. 

La interpretación más favorable al trabajador tiene -
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aplicac i6n cuando el juez o tribunal tiene ante sí un asunto de soluci6n 

un tanto diffoil que lo haga dudar, entre la aplicaci6n o no de una deter-

minada norma. Dice la Ley : 

Artículo 18. - En la interpretaci6n de las normas de traba

jo se tomarán en consideración sus finalidades señaladas en -

los artículos 2o. y 3o. En caso de duda, prevalecerá la inter-

pretaci6n más favorable al trabajador. 

"El precepto astublece una norma general de interpreta--

ci6n obligatoria para los juzgadores, pues estos siempre deben tomar en 

consideraci6n, al interpretar los preceptos laborales, la justicia social 

y la tutela, mejoramiento y dignidad de los trabajadores". (9) 

Procesalmente, la ley se interpreta por nuestros tribuna-

les, atendiendo al fen6meno econ6mico o al jurídico o a ambos, ya que 

muchas veces las consecuencias de una resoluci6n deben tomarse en -

cuenta para atender al interés de la nación o del núcleo mayoritario. 

En el derecho procesal del trabajo la ley es flexible, -

sin que esto quiera decir que se viola, Prueba de lo anterior lo encon-

tramos en el hecho de que la Ley Laboral es la única ley mexicana que 

adopta el sistema de la apreciación de las pruebas en forma libre por -

(9) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge.- NUEVA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO. - Ed. Porrúa, S.A. - México 1970. - pág. 25. 
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el juzgador. Además, la aplicaci6n de la equidad como modo supletorio 

de la ley, es uno de los signos que caracterizan a la flexibilidad de la 

ley y nuestra Ley Federal del Trabajo, expresamente señala: 

Artículo 17 .- A falta de disposición expresa en la Cons

titución, en esta Ley o en sus Reglamentos, o en los Tratados 

a que se refiere el artrculo 60~ se tomarán en consideración -

sus disposiciones que regulen casos semejantes, los princi

pios generales que deriven de dichos ordenamientos, los prin

cipios generales del derecho, los principios generales de jus

ticia social que derivan del artfoulo 12 3 de la Constitución, la 

jurisprudencia, la costumbre y la equidad. 

El principio de la equidad debe regir en todas las fases 

del procedimiento laboral, naturalmente, de acuerdo con la ley y las -

autoridades individuales o colegiadas en materia laboral deben tener -

en consideración que la equidad es un principio imperativo dentro del 

procedimiento, pues el obrero, por ser pobre, es ignorante y en conse-

cuencia, está en una situación de inferioridad económica y cultural 

frente al patrón, generalmente asesorado por un abogado. (10) 

(10) Porras y L6pez, Armando. - DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO.
Textos Universitarios, S.A.- México, 1971. P. 28. 



DOCTRINA 

De la doctrina dice García Maynez: Se da el nombre de 

doctrina a los estudios de carácter científico que los juristas realizan 

acerca del derecho, ya sea con el prop6sito puramente especulativo o 

de sisternatizaci6n de sus preceptos, ya con la finalidad de interpretar 

sus normas y señalar las reglas de su aplicaci6n. (11) 

De esta definici6n se observa que la doctrina tiene dos 

fines, uno especulativo y otro práctico o de interpretdci6n de las nor-

mas. 

La doctrina no es fuente formal del derecho, pero sí es 

fuente de inspiraci6n para quienes tienen la misi6n de crear y aplicar 

las normas del derecho y fue a través de la doctrina tanto jurídica co-

mo social que se form6, surgiendo mediante el acto legislativo el 

artículo 123 de nuestra Constituci6n. 

Respecto al derecho procesal del trabajo, la doctrina -

orienta e inspira al legislador para crear la norma adjetiva y nuestra 

Suprema Corte de Justicia, se nutre en la doctrina de los grandes ju-

risconsultos al resolver los asuntos que le son sometidos como máxi-

mo tribunal. 

(11) García Maynez, Eduardo. - INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL 
DERECHO. Ed. Porrúa, México, 1967, pág. 86. 
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La doctrina está constitufda por los estudios que sobre 

el derecho laboral, con carácter cientffico, realizan los particulares, 

La doctrina no tiene la fuerza obligatoria que caracteriza a la ley, pero 

ésta última puede convertir a la doctrina en fuente formal del derecho, 

tanto sustantivo como procesal, y asf sucede cuando nuestros tribuna-

les sociales del trabajo reconocen en sus laudos el valor de los princi-

pios doctrinarios y los aplican, según lo dispuesto por la Ley Laboral. 

Artfculo 780. - El laudo contendrá: 

VI. - Las razones legales o de equidad y las doctrinas 

Jurfdicas que le sirvan de fundamento; 



FUENTES SUSTANTIVAS Y PROCESALES 

El derecho del trabajo, que nació con el artículo 12 3 --

Constitucional, se encuentra formado por dos clases de normas: sustan-

ti vas y procesales; originando con esto dos disciplinas autónomas, el -

derecho del trabajo propiamente dicho y el derecho procesal del trabajo. 

El derecho procesal del trabajo actúa como instrumento para hacer efec-

tivo a través del proceso, el cumplimiento del derecho del trabajo. 

El derecho procesal, in genere, estudia y por ende cono-

ce de la jurisdicción, una de las principales funciones del Estado. En -

atenci6n a la naturaleza del derecho sustantivo, que en cierta forma tute-

la al derecho procesal, se clasifica en civil, penal, del trabajo o laboral, 

etc. 

"Sería muy dudosa la utilidad del derecho del trabajo, sin 

la existencia del derecho procesal que obliga a quien viola o desconoce -

una norma laboral, a su reparación mediante la actividad jurisdiccional" .(1 ~ 

Es necesaria la expedici6n de una ley que reglamente el -. 

procedimiento y que sea independiente de la ley sustantiva del trabajo; -

porque frecuentemente es menester recurrir al C6digo Federal de Procedi-

mientos como ley supletoria. 

(12) Porras y López, Armando.- DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 
Textos Universitarios, S.A.- México, 1971. pág. 18. 
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"El derecho procesal del trabajo nació como una necesi

dad evidentemente desde el momento en que aparecía el derecho sustan

tivo del trabajo, ante el fracaso del derecho civil, que fue impotente no 

obstante su sabia tradición, para encontrar una justa y pronta solución a 

los delicados problemas obrero-patronales". (13) 

El vocablo fuente se usa en su sentido figurado, y se -

refiere a señalar aquellas causas y situaciones que dan orígen al dere

cho, encontrándonos desde luego con una gran división, a saber: fuen

tes reales y fuentes formales, siendo las primeras las que proporcionan 

la substancia de la norma, en tanto que las fuentes formales dan a esta 

substancia la expresión aproximada. 

"Las fuentes reales, en el derecho procesal del trabajo 

son, aunque parezca materialidad, las necesidades mismas insatisfe

chas o por satisfacer de los trabajadores y de los patronos mismos. Las 

normas para la solución de los conflictos de trabajo con su contenido -

eminentemente económico; la conducta de los trabajadores y de los em

presarios ante los Tribunales del Trabajo; el sentido interpretativo de la 

relación obrero-patronal; la exégesis de los contratos y convenios con 

sus cláusulas levantados ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, y 

en unas cuantas palabras, los hechos y los actos ejecutados por los -

(13) Porras y L6pez, Armando.- Op. Cit. pág. 24. 
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"El derecho procesal del trabajo naci6 como una necesi

dad evidentemente desd.e el momento en que aparecía el derecho sustan

tivo del trabajo, ante el fracaso del derecho civil, que fue impotente no 

obst&nte su sabia tradici6n, para encontrar una justa y pronta solución a 

los delicados problemas obrero-patronales". (13) 

El vocablo fuente se usa en su sentido figurado, y se -

refiere a señalar aquellas causas y situaciones que dan orígen al dere

cho, encontrándonos desde luego con una gran división, a saber: fuen~ 

tes reales y fuentes formales, siendo las primeras las que proporcionan 

la substancia de la norma, en tanto que las fuentes formales dan a esta 

substancia la expresión aproximada. 

"Las fuentes reales, en el derecho procesal del trabajo 

son, aunque parezca materialidad, las necesidades mismas insatisfe

chas o por satisfacer de los trabajadores y de los patronos mismos. Las 

normas para la solución de los conflictos de trabajo con su contenido -

eminentemente económico; la conducta de los trabajadores y de los em

presarios ante los Tribunales del Trabajo; el sentido interpretativo de la 

relación obrero-patronal; la exégesis de los contratos y convenios con 

sus cláusulas levantados ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, y 

en unas cuantas palabras, los hechos y los actos ejecutados por los -

(13) Porras y López, Armando.- Op. Cit. pág. 24. 
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interpretar las leyes del trabajo o al llenar sus lagunas, a través de sus 

sentencias definitivas ha ido creando el derecho laboral con sus modali-

dades específicas. La fuente de donde ha brotado el derecho mexicano -

del trabajo, después de la ley, es la multiplicidad de sentencias dicta

das por nuestra H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Este término tiene dos acepciones: una que se identifica 

con la misma ciencia· del derecho; y la otra es la que se le considera -

como fuente formal del derecho. A este respecto, encontrarnos que el -

artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo ya citado, nos remite a la juris

prudencia para llenar las lagunas de la ley y esta disposición se comple

menta con el artículo 193 de la Ley de Amparo, que establece la obliga--

ción de las autoridades, de obedecer las resoluciones de la Corte. 

Artículo 19 3 de la Ley de Amparo. - La jurisprudencia que 

establezcan las salas de la Suprema Corte de Justicia sobre in

terpretación de la Constitución, leyes federales o locales y tra

tados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, es -

obligatoria para las mismas salas y para los Tribunales Unita--

rios y Colegiados de Circuito; Juzgados de Distrito; Tribunales 

Militares y Judiciales del orden común de los Estados, Distrito 

y Territorios Federales y Tribunales Administrativos y del Traba

jo, locales o federales. 

Las ejecutorias de las salas de la Suprema Corte de Jus-

ticia constituyen jurisprudencia, siempre que lo resuelto en -

ellas se sustente en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra 
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en contrario y que hayan sido aprobadas por lo menos por cua

tro ministros. 

Las resoluciones de la Corte pueden ser interpretativas 

o supletorias de la ley, las primeras precisan el sentido en que debe -

entenderse y aplicarse la ley; y las segundas suplen las lagunas de la 

ley. 

Ahora bien, dice el maestro Trueba: "Independientemen-

te de las disposiciones tutelures y reivindicatorias de la legislaci6n --

social, las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje y los Tribunales Burocrá-

ticos, conforme a los principios del artículo 12 3, están facultados para 

ejercer una típica y exclusiva actividad procesal creadora a fin de reali-

zar en los conflictos la tutela y reivindicación de los trabajadores. Equi-

vale esta actividad a una fuente real por excelencia del derecho en favor 

de todos los integrantes de la clase obrera". (15) 

Los preceptos sustantivos y procesales que nacieron en 

México con el artículo 123 de la Constitución de 1917, tienen como mi-

sión tutelar y proteger al obrero, jornalero y a todo aquel que sea sujeto 

de la relación laboral. 

Dice el maestro Trueba Urbina, refiriéndose a la tutela y 

protección del obrero por el derecho procesal del trabajo, que en función 

{15) Trueba Urbina, Alberto. - NUEVO DERECHO PROCESAL DEL TRABA
JO.- Ed. Porrúa, S.A.- México,1971, pp.35 y 36. 

- 1 
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de la esencia revolucionaria del artículo 123 Constitucional, tanto las 

normas sustanciales como las procesales, son esencialmente proteccio

nistas y tutelares de los trabajadores; la protecci6n está no solo en la -

ideología y entraña de sus disposiciones, sino en los textos mismos, -

pues la norma sustancial influye de tal manera en la procesal que ambas 

se identifican en su sentido proteccionista y tutelar, de manera que el -

derecho procesal del trabajo es proteccionista de una de sus partes, de 

la parte obrera, cuando su lucha aflora en los conflictos del trabajo y -

éstos se llevan a la jurisdicción laboral, no solo para la aplicación del 

precepto procesal, sino para la interpretación tutelar del mismo en fa-

vor de los trabajadores. (16) 

'' 
(16) Trueba Urbina, Alberto. - Op. Cit. pp. 40 y 41. 



CAPITULO II 

LOS TRIBUNALES SOCIAIBS DEL TRABAJO 

1. - Antecedentes Hist6ricos 

2.- Fundamento Legal 

3. - Integraci6n 

4. - Funcionamiento 



ANTECEDENTES HISTORICOS 

Sefialaremos, aún cuando sea a grandes rasgos, algunos 

antecedentes de importancia que han contribuido a la formación de nues

tros actuales tribunales laborales, 

Antes de la Constituci6n de 1917, los conflictos laborales 

en la Legislaci6n Mexicana, se resolvían en jurisdicción ordinaria, o -

sea, por tribunales civiles. Estos conflictos generalmente se suscitaban 

con motivo de la aplicación del Contrato de Obra, que se encontraba re

gulado primero, por el Código Civil de 1870 y después por el de 1884, -

comprendiendo servicios domésticos, servicio por jornal, contrato de -

obras a destajo o a precio alzado, porteadores y alquiladores, aprendi

zaje y contrato de hospedaje, El procedimiento se reg!a por los Códigos 

de Procedimientos Civiles de 1872 y 1884, respectivamente, 

Durante el período de gobierno del General Porfirio Díaz, 

son notables las leyes dictadas en materia de trabajo por algunos Gober

nadores como José Vicente Villada que en 1904, dict6 para el Estado de 

México la primera ley sobre accidentes de trabajo, adoptando la teorfo 

del riesgo profesional. En esta ley los conflictos ocasionados con mo

tivo de accidentes de trabajo se resolvían en Juicio sumario. 

En 1906, el Gobernador del Estado de Nuevo León, - -
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Bernardo Reyes, decret6 una ley sobre accidentes de trabajo, obligando 

a los patrones a pagar una indemnizaci6n por dicho concepto. El proce-

dimiento fijado para tal efecto era rápido, las demandas de indemniza--

ción por accidentes de trabajo se llevaban en juicio verbal (aplicándose 

el C6digo de ProcedJ.mientos Civiles), no se admitía compensaci6n ni -

reconvención, un período no mayor de quince días para aportar pruebas 

y seis d!as para dictar el fallo. Si el patrón era condenado y apelaba, 

debía proporcionar al trabajador el 50% de las cantidades fijadas en la 

sentencia, mientras se resolvía la apelaci6n. (1) 

El 22 de septiembre de 1911, el Presidente Madero en-

vió al Congreso de la Unión una iniciativa para crear el Departamento 

del Trabajo, dependiente de la entonces Secretaría de Fomento, Colo-

nización e Industria. Fué entonces cuando aparecieron los servicios -

administrativos del trabajo, o sea, la organización de las funciones -

públicas encargadas de conocer de la materia, en forma especializada. 

Las actividades asignadas a ese organismo fueron las -

siguientes: 

1 • - Reunir, ordenar y publicar datos e informaciones --

relacionadas con el trabajo en toda la República. 

(1) NUEVA ESTRUCTURACION DE lAS JUNTAS DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE.- Garrido Ramón, Alena.-Tesis Profesional.- Pág. 46. 
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2. - Servir de intermediario en todos los contratos de bra

ceros y empresarios cuando lo solicitaran. 

3. - Procurar facilidades en el transporte de los obreros a 

las localidades a donde fueran contratados, y 

4. - Procurar el arreglo equitativo en los casos de con-

flicto entre empresarios y trabajadores y servir de árbitro en sus dife-

rencias, cuando así lo solicitaran los interesados. 

Con la Constituci6n Política de los Estados Unidos Me

xicanos de 1917, vigente, se consagraron los postulados de reivindica

ci6n social por los que se había luchado, naciendo en el panorama jurí

dico nacional las garantías individuales y sociales que establece el -

artículo 1Z3 de esa Carta, en beneficio de los trabajadores, tales como 

la fijaci6n de la jornada máxima de ocho horas, las indemnizaciones por 

despido injustificado, la responsabilidad patronal proveniente de los -

riesgos profesionales de sus obreros, el derecho de asociaci6n y de 

huelga de los trabajadores, 

Como resultado del auge que cobró el movimiento obrero 

con base en el nuevo estatuto, los problemas de trabajo fueron más nu

merosos y de mayor profundidad, complicándose la situación al hacer -

uso las Legislaturas de los Estados de las facultades que, para legislar 

en materia de trabajo, les concedía el texto original del artfoulo 123 -
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Constitucional. Pero la respuesta estaba en la propia Constituci6n Fede-

ral, creándose, con ese motivo, dependencias encargadas de atender los 

problemas que surgieran con motivo de la expedición de los ordenamien-

tos, naciendo como funci6n máxima de la nueva funci6n pública, las --

Juntas Municipales de Conciliaci6n y las Juntas Centrales de Concilia--

ci6n y Arbitraje, integradas con representantes obreros, patronales y del 

Gobierno. (2) 

La diversa naturaleza de los conflictos de trabajo provocó 

problemas de competencia y de 1nterpretaci6n de la Constituci6n, en --

aquellos casos en que trascendían el ámbito geográfico de las entidades 

federativas, cuyas leyes laborales no podían resolver dichas cuestiones. 

Ante esta situación, las peculiaridades de la industria minera y del pe--

tr6leo, las diferencias entre obreros y patronos que afectaban territorios 

de dos o más Estados y, muy particularmente, los conflictos surgidos -

en las empresas ferrocarrileras, motivaron que en el año de 1927, se -

creara la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, de acuerdo con las 

facultades del Presidente de la República para proveer, en la esfera ad-

ministrativa, a la exacta observancia de las leyes promulgadas por el -

Congreso de la Unión. 

Así fué como se estableció dicho tribunal, con residen-

(2) EVOLUCION HISTORICA DE LA SECRETARIA DEL TAABAJO Y PKEVI
SION SOCIAL.- México, 1957, pp. 11y12. 
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cia en la capital de la República, y las Juntas Regionales de Concilia

ci6n que fuesen necesarias, atribuyendo competencia a aquél organismo, 

para prevenir y resolver los conflictos colectivos e individuales que sur-

gieran en las zonas federales, en las industrias y negociaciones cuyo -

establecimiento o explotación fuese motivo de contrato o de concesión -

federal, en los problemas que abarcaran dos o más Estados o un Estado -

y las Zonas federales, en los conflictos derivados de contratos de traba

jo que tuvieran por objeto la prestación de trabajos contínuos y de la mis-

ma naturaleza a su vez en un Estado y en otros de la República y en los -

casos en que, por convenio de la mayoría de representantes de una indus

tria y los trabajadores del r:i.mo, se hubiese aceptado expresamente la ju-

risdicci6n del Gobierno Federal. 

En el Decreto respectivo que cre6 estos nuevos organismos, 

se previno, acatando la disposición constitucional, que la Junta Federal -

citada se integraría por igual número de representantes de los obreros y -

de los patronos y uno nombrado por la Secretaría de Industria, Comercio y 

Trabajo. A continuación transcribimos el decreto por el que se estableció 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

"Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. -

Estados Unidos Mexicanos. - México. - Secretaría de Gobernación. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 

se ha servido dirigirme el siguiente decreto: "Plutarco Elías Ca--
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lles, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 

a sus habitantes sabed: Que en ejercicio de las facultades que me 

concede el artículo 89 de la Constituci6n General de la República, 

en su fracci6n I, a fin de que tenga su exacto cumplimiento lo man

dado en el artículo 119, caso XI, de la Ley de Ferrocarriles de 24 -

de abril de 1926 (l}; el artículo lo. de la de 6 de mayo de 1926,que 

federalizó la energía eléctrica (1) artículo 60, de la Ley de Petr6-

leo, de 26 de diciembre de 1825 (2}, y 60. de la Ley de Industrias 

Minerales (3), que declara de jurisdicción federal todo lo relativo 

a dichas industrias y, obedeciendo a la necesidad de reglamentar 

la competencia en la resolución de los conflictos de trabajo que -

surgen en las zonas federales, en concordancia con la Ley Orgá-

nica de Secretarías de Estado, de 25 de diciembre de 1917, y en

cumplimiento del mandato de la fracci6n XX del artículo 123 en re

laci6n con el 11 transitorio Constitucional, he tenido a bien expe

dir el siguiente DECRETO: Artículo lo, se establece la Junta Fede

ral de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, y -

las Regionales de Conciliación que sean necesarias para normar -

su funcionamiento. - Artfculo 2o. La Junta Federal de Conciliaci6n 

y Arbitraje tendrá por objeto prevenir y resolver los conflictos co -

lectivos y los individuales, entre patronos y obreros y la potestad 

necesaria para hacer cumplir sus decisiones. - Artfculo 3o. La in

tervención de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se hará 

extensiva: a} En las zonas federales. b} En los problemas y con

flictos que se susciten en las industrias y negociaciones cuyo -

establecimiento o explotación sea motivo de contrato o concesión 

federal. c} En los conflictos y problemas de trabajo que abarquen 

dos o más Estados, o un Estado y las zonas federales. d) En los 

conflictos y problemas que se deriven de contratos de trabajo que 

tengan por objeto la prestación de trabajos contínuos y de la --
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misma naturaleza a su vez en un Estado y en otros de la Repúbli

ca. e} En los casos en que por convenio escrito de la mayoría de 

los representantes de una industria y los trabajadores del ramo, 

se haya aceptado la Jurisdicción expresa del Gobierno Federal, -

Artículo 4o. En obediencia a lo ordenado por el Artículo 123, -

fracción XX, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje quedará 

integrada por igual número de representantes de los obreros y de 

los patronos y uno que nombre la Secretaría de Industria, Comer

cio y Trabajo,- Artículo So, Se faculta a la Secretaría de Indus-

tria, Comercio y Trabajo, para que, a la mayor brevedad posible, 

expida el reglamento que norme el funcionamiento de la Junta Fe

deral de Conciliación y Arbitraje. - Por tanto, mando se imprima, 

publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. - Dado en -

el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, a los dieci

siete días del mes de septiembre de mil novecientos veintisiete. 

P. ElCas Calles, - Rúbrica, - El Secretario de Estado y del Despa

cho de Industria, Comercio y Trabajo, Luis N. Morones. - Rúbri

ca, - Al C. Ing. Adalberto Tejeda, Secretario de Estado y del Des

pacho de Gobernación, - Presente", - Lo comunico a usted para su 

publicación y demás fines. - Sufragio Efectivo. No Reelección. -

México, a 22 de septiembre de 1927 .- El Secretario de Estado y 

del Despacho de Gobernación, A. TeJeda". 

Desaparecida la facultad de legislar en materia de trabajo, 

que tenían los Estados de la Federación, como consecuencia de la consi-

:;¡uiente reforma al artículo 123 de la Constitución, lo que ocurrió en el -

año de 1929, la atribución legal para expedir leyes sobre el trabajo, que -

d6 únicamente al H. Congreso de la Unión, aunque con la modalidad de -
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que la aplicación y vigilancia de dichas leyes quedaba conferida a las 

autoridades locales en los asuntos reservados a su competencia. 

Creada la nueva situación constitucional, en el año de 

1931, se expidió la primera Ley Federal del Trabajo, cuya influencia -

en los servicios administrativos del trabajo fué de gran importancia, -

ya que precisó con mayor amplitud quiénes eran las autoridades a cuyo 

cargo quedaban los mismos, as! como también porque reglamentó en -

forma abundante y concreta los procedimientos que debían observarse 

en la solución de las demandas laborales, Dichas autoridades fueron: 

Las Juntas Municipales de Conciliación, las Juntas Centrales de Con

ciliación y Arbitraje, las Juntas Federales de Conciliación, la Junta -

Federal de Concillaci6n y Arbitraje, los Inspectores del Trabajo y las 

Comisiones Especiales del Salario Mínimo; posteriormente se adicionó 

la Ley, incluyendo a la Secretaría de Educación Pública, con compe-

tencia para vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los 

patrones que, en materia educativa, establece la Constitución. 



FUNDAMENTO LEGAL 

El fundamento legal de nuestros tribunales sociales del 

trabajo lo encontramos en la fracción XX, del Apartado A) del Artículo -

123, de la Constitución General de la República, que a la letra dice: -

"XX. - Las diferencias o conflictos entre el capital y el trabajo se suje

tarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por 

igual número de representantes de los obreros y de los patrones, y uno 

del Gobierno''. 

De lo anterior se desprende que los medios idóneos para 

la solución de los conflictos del trabajo, son la conciliación y el arbi

traje. Jorge Scelle, define la conciliación como tentativa de arreglo -

amigable en el curso del cual cada una de las partes en litigio es soli -

citada para consentir una transacción, con objeto de evitar el conflicto 

propiamente dicho. Este autor incurre en el error de tomar a la concilia

ción como sinónimo de transacción. La conciliación es un procedimien

to de aveniencia entre las partes y la transacción es un contrato que -

implica no solo la prevención del conflicto, sino incluso la renuncia de 

derechos, lo que expresamente prohibe el artículo 12 3 Constitucional Y 

el numeral 33 de la Ley Federal del Trabajo. 
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Artículo 33. - Es nula la renuncia que los trabajadores ha

gan de los salarios devengados, de las indemnizaciones y demás 

prestaciones que deriven de los servicios prestados, cualquiera 

que sea la forma o denominación que se le dé. 

Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá ha

cerse por escrito y contener una relación circunstanciada de los 

hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en él. -

Será ratificado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, la que 

lo aprobará siempre que no contenga renuncia de los derechos -

de los trabajadores. 

La conciliación es obligatoria en los conflictos indivi--

duales y colectivos jurídicos, excepto en los colectivos económicos, -

ya que en esta clase de conflictos, el Estado a través de los Tribunales 

del Trabajo, ejerce una auténtica política distributiva de la riqueza pú-

blica. 

Respecto al arbitraje, éste tiene dos objetivos: prevenir 

los conflictos entre el capital y el trabajo y presentar a las partes bases 

para que esos conflictos puedan ser resueltos. Si se aceptan esas bases, 

no tienen carácter de arbitres privados sino públicos; no es la voluntad 

de las partes la que las organiza y establece, es la disposición de la -

ley. 

El estudio del fundamento legal de las Juntas de Concilia-

ción y Arbitraje y los asuntos que conforme a la ley se les atribuyen, -

lleva a considerar que son órganos complejos y peculiares. No puede -
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afirmarse que encuadren dentro del sistema orgánico que tenga alguno -

de los llamados Poderes Constituídos. 

A nuestro entender, cuando las Juntas resuelven conflic

tos de naturaleza econ6mica, realizan la funci6n legislativa de crear una 

norma genérica para la empresa· o empresas afectadas por el laudo o sen

tencia colectiva, de manera impersonal y abstracta. O dicho como Scelle, 

crean un orden que se impone a todos quienes estén en su hip6tesis en -

forma permanente. Es cierto también que esa ley material no es princi-

palmente legislativa, puesto que no sigue el proceso conveniente al Po

der que le dá su nombre y tampoco el 6rgano tiene apariencia de Congre

so, como el laudo colectivo no alcanza a toda la poblaci6n. Las Juntas, 

además, representan no solo el interés general de la naci6n, sino y prin

cipalmente el de las clases en pugna y es en esa funci6n, en la que ata

ñe a los conflictos de naturaleza económica, como mejor se perfila con 

carácter institucional en el Derecho del Trabajo, pues el derecho no lo -

produce solamente el Estado, sino que a su producci6n pueden concurrir 

y concurren los grupos sociales • 

Cuando las Juntas resuelven conflictos de naturaleza ju

rídica sean individuales o colectivos, a nuestro entender realizan la 

funci6n jurisdiccional, al través de una forma procesal, y orgánicamente 

funciona como un tribunal, pero esto no es todo. 
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Cuando registran un sindicato, cuando reciben en dep6si-

to contratos colectivos y reglamentos interiores de trabajo, o provena la 

observancia de la ley sin forma de Juicio, a nuestro entender realizan la 

funci6n administrativa, aunque el órgano sigue teniendo apariencia de -

tribunal. 

La acci6n de las partes en pugna en el Derecho del Tra-

bajo, es ejercitada de acuerdo con los lineamientos señalados por el -

derecho procesal del trabajo, con el objeto de hacer intervenir como -

en todos los casos de ejercicio de acciones procesales, a un órgano del 

Estado. Este órgano del Estado es, ya lo hemos dicho, el Tribunal de -

Conciliaci6n y de Conciliación y Arbitraje. 

Ahora bien, este órgano del Estado pertenece, de acuerdo 

con la doctrina clásica de los tres Poderes, ¿al Poder Ejecutivo o al Po-

der Judicial?. El Maestro Trueba Urbina afirma que las Juntas de Conci-

liación y Arbitraje son tribunales de derecho (no judiciales), porque en 

todo conflicto de trabajo fallado a verdad sabida y buena fe guardada, -

siempre tienen obligaci6n de aplicar el derecho: estricto, consuetudinario 

o equitativo. (3) Agregando: Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, crea-

das por la fracci6n XX del artículo 12 3 de la Declaración de 1917 , cons-

tituyen un nuevo tipo de órganos estatales. Por consiguiente, no se les 

(3) Trueba Urbina, Alberto. - DERECHO PROCESAL DEL TAABAJO. - Edit. 
Porrúa, S.A.- México, 1970, Pág. 241. 
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puede aplicar la doctrina sobre clasificación de las funciones del Estado, 

establecida para los clásicos Poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Y desde este punto de vista, es inútil hablar de aspectos formales y ma

teriales de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en atención a su cali

dad de órganos nuevos del Estado y a la naturaleza especial de sus fun

ciones. Porque la independencia de las Juntas, frente a los clásicos Po

deres, surge de su propia estructura constitucional. 

En efecto, las Juntas de Confiliación y Arbitraje son au

toridades estatales compuestas de representantes de obreros, patrones 

y del Gobierno, a cuya competencia se encomienda la resolución de los 

conflictos del trabajo; de tal manera que una vez designados los titula

res de estas representaciones, quedan sujetas a normaciones jurídicas 

generales, sin que pueda sostenerse válidamente dependencia de las -

clases sociales, obrera y patronal, ni del Poder Ejecutivo, que desig

nan al representante del Gobierno. (4) 

Por lo que respecta a los criterios sustentados en la -

jurisprudencia, con miras a determinar la naturaleza de las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje, es de advertir, que tales criterios no han si

do uniformes y han fluctuado en las diversas afirmaciones siguientes: 

1. - Que son tribunales administrativos con funciones jurisdiccionales; 

(4) Trueba Urbina, Alberto.- Op. Cit. pág. 257 y ss. 

en mr z~ 
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2. - Que son tribunales de conciencia; 3. - Que son tribunales de equi

dad, distintos de la autoridad judicial; 4. - También se ha dicho, para 

oponerse a la tesis de litigantes al servicio de intereses patronales, -

que las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje no son tribunales especiales, 

porque al decidir los conflictos de trabajo, no están en pugna con el -

artfoulo 13 Constitucional, desde el momento que el legislador consti

tuyente las estableci6 en el artículo 123 Constitucional, fijando los -

lineamientos generales de acuerdo con los cuales deben funcionar, 

por lo que_ es 16gico suponer que en un mismo cuerpo de leyes no exis

ten disposiciones contradictorias. (5) 

(5) Trueba Urbina, Alberto.- Op. Cit. pág. 244. 



INTEGRACION 

Las Juntas Locales de Conciliaci6n y Arbitraje se compo-

nen por igual número de representantes de los obreros, de los patronos y 

uno del gobierno: tres representaciones integran los Tribunales Sociales 

del Trabajo mexicanos, por mandamiento expreso e indeformable de nues-

tra Constituci6n y de la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Apar-

tado A) del Artículo 123 Constitucional. 

El Maestro Trueba Urbina dice que algunos tratadistas -

denominan "comités paritarios" a las instituciones de derecho social, -

integradas por representantes de patronos y obreros, presididos por un -

representante del gobierno, con el fin de regular la vida de la profesión 

o grupo de profesiones de que se trata, en el territorio de la jurisdicci6n 

del comité. Dice el maestro Trueba, y estamos de acuerdo con él, que -

estrictamente hablando, la expresión "comités paritarios" es impropia -

para designar 6rganos tripartitas, compuestos de tres entidades, porque 

de acuerdo con la lexicología de la palabra "paritario" proviene de par, 

por lo que no es aplicable a organos tripartitas. Nuestros Tribunales del 

Trabajo, por lo tanto, no tienen composición paritaria sino tripartita (6), 

si bien, debe haber paridad en las representaciones del trabajo y el ca-

pi tal. 

(6) Trueba Urbina, Alberto. - TRATADO TEORICO PRACTICO DE DERECHO 
PROCESALDELTRABAJO.-Ed. Porrúa, S.A.- México,1965, p. ll6. 
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Artículo 623 de la Ley Federal del Trabajo. - La integraci6n 

y funcionamiento de las Juntas Locales de Conciliaci6n y Arbitraje 

se regirán por las disposiciones contenidas en el Capítulo anterior. 

Las facultades del Presidente de la República y del Secretario del 

Trabajo y Previsi6n Social se ejercerán por los Gobernadores de los 

Estados y Territorios y en el caso del Distrito Federal, por el pro

pio Presidente de la República y por el Jefe del Departamento del -

Distrito Federal, respectivamente. 

Los representantes de los trabajadores y de los patrones -

en las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, serán elegidos en con-

venciones que se organizarán y funcionarán cada seis años. (Art. 648). -

Se celebrarán tantas convenciones, como Juntas Especiales deben funcio-

nar en las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. 

El artículo 652 de la Ley, señala que los representantes -

de los trabajadores serán elegidos en las convenciones por los delegados 

que previamente se designen y, a continuaci6n señala, que tienen derecho 

a designar delegados a las convenciones: Los sindicatos de trabajadores 

debidamente registrados, as! como los trabajadores libres que hubiesen 

prestado servicios a un patrón, por un período no menor de seis meses -

durante el año anterior a la fecha de la convocatoria. Cuando no existan 

sindicatos registrados, de acuerdo con el artículo que venimos comen--

tanda, serán considerados miembros de los sindicatos los trabajadores 

registrados en los mismos cuando estén prestando servicios a un patrón 

IDliai.~~Tt:'CA (~t· 

Jt l. Id ~ 
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o hubiesen prestado servicios al mismo por un período de seis meses -

durante el año anterior a la fecha de la convocatoria. 

Los trabajadores libres que hubiesen prestado servicios 

a un patrón, por un período no menor de seis meses durante el año an

terior a la convocatoria, designarán un delegado en cada empresa o es

tablecimiento, y por último, señala que las credenciales de los delega

dos serán extendidas por la directiva de los sindicatos o por la que de

signen los trabajadores libres. 

Por lo que se refiere a los representantes de los patro

nes, el artículo 653 de la Ley, dice que serán designados en las con

venciones por los mismos patrones o por sus delegados y, a continua

ci6n señala que tienen derecho a participar en la elecci6n los sindica

tos de patrones debidamente registrados, cuyos miembros tengan traba

jadores a su servicio, así como aquellos patrones independientes que -

tengan trabajadores a su servicio; los señalados en primer tLmino -

designarán un delegado y, los señalados en segundo lugar podrán con

currir personalmente a la convención o hacerse representar mediante -

carta-poder suscrita por dos testigos y certificada por el Inspector de 

Trabajo. Las credenciales de los delegados serán extendidas por la -

directiva de los sindicatos. 

A este respecto, la H. Suprema Corte de Justicia de la 
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Naci6n, en Ejecutoria de 30 de Abril de 1925, "Enrique Villar", sostuvo 

la tesis de que el artículo 123 Constitucional no dá a los patronos y -

obreros la facultad de nombrar a sus representantes ante las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje, sino que les impone la obligaci6n de hacerlo; 

por lo importante de esta Ejecutoria, transcribimos la parte relativa de 

la misma: 

II. - El otro agravio se hace consistir en que la notifi -

caci6n de referencia no puede ser violatoria de garantías indi

viduales, puesto que s6lo constituye una invitación al quejoso 

para que ejercite el derecho que le concede el artículo 257 del 

C6digo del Trabajo, sin que se le haya conminado con multa o 

con la imposición de algún otro correctivo, porque a nadie -

puede compelérsele para que ejercite un derecho. Este agravio 

sí es procedente porque a pesar de que la autoridad responsa

ble, en su informe con justificación, manifestó que no es -

exacto que se obligue al quejoso a hacer el nombramiento de -

representantes, el juez concedi6 el amparo, fundándose en -

que al artículo 277, impone una multa a quienes no designen 

representantes, convirtiendo así la facultad de nombrar, en -

una obligación que no es establecida por el ,artículo 123 de la 

Constitución. En primer lugar, el artículo 277 de la Ley del -

Trabajo impone una multa hasta de $50. 00 a las partes que se 

nieguen a integrar la Junta de Conciliación Temporal de que -

habla, el 251 de la misma Ley, no comprendiendo esta dispo

sición a los obreros o patrones que se niegan a integrar la -

Junta de Conciliación Permanente, motivo por el cual es ina

plicable el referido artfoulo 277 al caso presente, y así lo -
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comprendió la autoridad responsable, puesto que no ha pretendi

do obligar ni ha conminado con multa o correctivo alguno al señor 

Enrique Villar, en caso de que no designe los representantes que 

integren la Junta de Conciliación Permanente. Por otra parte, la -

fracci6n XX del artículo 123 de la Constitución, no da a los pa-

trones y obreros la facultad de nombrar a sus representantes, -

sino que les impone la obligación de hacerlo, como se desprende 

de la redacción clara y categórica de esta fracción, sin que pue

da alegarse que, sí conforme a la fracción XXI del precepto cita

do, el patrono puede rehusarse a someter sus diferencias al arbi

traje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, puede negarse 

también a nombrar representante que la integre; porque su existen

cia es necesaria para que los patrones puedan someter a su deci

sión, las diferencias o los conflictos que tengan con sus obreros, 

acepten o no el laudo que se pronuncie. Si no se ha conminado al 

quejoso con multa para que integre la Junta de Conciliación Per-

manente, y aunque así fuera, sr tiene obligación de nombrar sus 

representantes que integran dicha Junta, conforme a las fracciones 

XX y XXI del artículo 123 de la Constitución, está justificado el -

agravio que invoca la autoridad responsable y debe revocarse la -

sentencia recurrida", (7) 

El Estado, interesado en la integración de los Tribunales -

Sociales del Trabajo, y como garantía de las clases sociales en la elec-

ción de sus representantes, interviene publicando la convocatoria para la 

elección de representantes y presidiendo las convenciones. 

(7) SEMANARIO JUDICIAL DE lA FEDERACION. - Quinta Epoca, Za. par
te, pp. 1027 y 1028. 
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Artículo 650 de la Ley Federal del Trabajo. - El día pri-

mero de octubre del año par que corresponda, el Secretario del -

Trabajo y Previsión Social, el Gobernador del Estado o Territorio 

o el Jefe del Departamento del Distrito Federal, publicarán en el 

Diario Oficial de la Federación o en el Periódico Oficial de la -

Entidad Federativa y en uno de los periódicos de mayor circula -

ción, la convocatoria para la elección de representantes. 

Artículo 651 de la Ley Federal del Trabajo. - La convoca

toria contendrá: 

l. - La distribución de las ramas de la industria y de las 

actividades que deban estar representadas en la Junta; 

II. - La autoridad ante la que deban presentarse los padro

nes y credenciales; 

III. - El lugar y la fecha de presentación de los documentos 

a que se refiere la fracción anterior; y 

IV. - El lugar, local, fecha y hora de celebración de las -

Convenciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

659. 

La elección de los delegados , tanto obreros como patro-

nales, es indirecta y se hace por los comités o directivos de sus respec-

ti vas agrupaciones, debiendo acreditarse ante el Ejecutivo correspondien-

te de la manera siguiente: 

Las credenciales deberán registrarse ante las Direcciones 

o Departamentos del Trabajo de las Entidades Federativas, y ante el De-

partarnento de Registro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y --
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Previsi6n Social si se trata de jurisdicci6n federal, a más tardar el día -

15 de Noviembre del año de la elección, según lo dispone el artículo 658. 

La autoridad registradora calificará, con vista de los datos 

del Inspector de Trabajo, el número de votos que corresponda a cada ere-

dencial. 

Los delegados y los patrones independientes, tendrán en 

las convenciones un número de votos igual al de los trabajadores que 

aparezca certificado en sus credenciales. 

Las convenciones para elegir representantes de los traba-

jadores y patronos en las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, de 

acuerdo con la convocatoria respectiva, se llevarán a cabo el día 5 de -

Diciembre de los años pares que correspondan, en las Capitales de los 

Estados y de los Territorios, o en el lugar de residencia de la Junta. 

Quedando señalado el procedimiento por el artículo 660 de la Ley. 

El procedimiento electoral culmina con la constituci6n -

legal de la Junta: 

Artículo 663 de la Ley Federal del Trabajo.-El primer día 

hábil del mes de enero siguiente, el Secretario del Trabajo y Pre

visión Social, el Gobernador del Estado o Territorio o el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, tomarán a los representantes 

electos la protesta legal y después de exhortarlos para que admi-
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nis tren una justicia pronta y ·expedita, declararán constitu!da la 

Junta Federal o Local de Conciliaci6n y Arbitraje y la de Conci

liaci6n Permanente • 

Como hemos podido observar, la nueva ley introdujo algu

nas modificaciones para facilitar la designaci6n de los representantes del 

trabajo y de los patronos en los organismos de trabajo. Es conveniente -

hacer destacar el hecho de que se aument6 a seis años el período de du

raci6n de los representantes, que en la ley anterior era de dos, y para -

ello se tom6 en cuenta, que dos años no les permite ni un conocimiento 

ni una experiencia suficientes acerca de los problemas que se debaten -

ante las Juntas. 

Lo anterior, a mi modo de ver, adquiere aún mayor impor

tancia ya que por lo regular el representante del capital es casi siempre 

un abogado conocedor de la materia, no así, el representante del trabajo, 

ya que éste último es casi siempre un obrero miembro del sindicato, y -

aún cuando en ciertas ocasiones son gente con cierta experiencia en de-

recho 1<;1boral, siempre estarán en desventaja frente a los abogados repre

sentantes del capital, desde luego, pensamos que el hecho de que el re

presentante del trabajo sea un obrero y no un abogado, obedece no a que 

el sindicato no pueda pagar un profesionista que lo represente, ya que -

existen asociaciones profesionales con los medios económicos suficien-

tes para subvenir a este tipo de gastos, sino más bien, a que es de más 
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impacto ante la clase trabajadora, el estar representados por un miembro 

de su misma clase, puesto que conoce directamente por propia aprecia--

ci6n, de los problemas prácticos del oficio, que se ventilan, y el cual -

desde luego, puede estar asesorado por el abogado sindical. Por las ra-

zones antes expuestas, pensamos que el haber aumentado la nueva ley -

de dos a seis años el período de su encargo a los representantes citados, 

permite, un mayor conocimiento de los problemas que se plantean ante -

las Juntas, lo que se traduce en una mejor defensa de los intereses que 

representan. 

Además de los representantes del capital y del trabajo -

que hemos mencionado anteriormente, integran las Juntas Locales de --

Conciliaci6n y Arbitraje, un representante del gobierno a quien la ley le 

encomienda la presidencia del Tribunal. En la práctica los representantes 

gubernamentales ejercen una funci6n equilibradora en los conflictos y en 

la lucha de clases. 

Los representantes del gobierno ante las Juntas Locales, 

son nombrados por los Ejecutivos locales, con el carácter de presidente 

de dicho tribunal. 

Artículo 60 5 de la Ley Federal del Trabajo. - La Junta se 

integrará con un representante del Gobierno y con representantes 

de los trabajadores y de los patrones designados por ramas de la 
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industria o de otras actividades, de conformidad con la clasifi

cación y convocatoria que expida la Secretaría del Trabajo y Pre

visión Social. 

En los di versos Grupos de cada Junta, el Presidente tiene 

Auxiliares nombrados por los Ejecutivos locales, cuyas funciones son -

las mismas que las de aqúel, en cuanto a la dirección del procedimien-

to: Proponer soluciones conciliatorias, preguntar a los otros represen-

tantes si necesitan mayor instrucción para mejor proveer, etc. Además, 

los Auxiliares deben formular actualmente el dictamen, aprecian hechos 

y pruebas y establecen conclusiones, lo que acerca el procedimiento al 

principio de inmediatez, ya que son ellos quienes generalmente toman 

conocimiento directo de los juicios. 

El Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbi

traje del Distrito Federal, es equiparado al Presidente del Tribunal Su

perior de Justicia del Distrito Federal, y los Presidentes de las Juntas 

Especiales de la citada Junta, son equiparados a los Magistrados del 

mismo Tribunal Superior de Justicia. 



FUNCIONAMIENTO 

Señala el artículo 60 6 de la Ley, que la Junta funcionará 

en Pleno o en Juntas Especiales, de coruormidad con la clasificación -

de las ramas de la industria y de las actividades a que se refiere el -

artículo 605, quedando el Pleno y las Juntas Especiales integrados en 

la forma que disponen los artículos 607 y 609, respectivamente. 

Artículo 607 de la Ley Federal del Trabajo. - El Pleno se 

integrará con el Presidente de la Junta y con la totalidad de los 

representantes de los trabajadores y de los patrones. 

Artículo 609 de la Ley Federal del Trabajo. - Las Juntas 

Especiales se integrarán: 

l. - Con el Presidente de la Junta, cuando se trate de -

conflictos colectivos, o con el Presidente de la Junta Especial 

en los demás casos; y 

II. - Con los respectivos representantes de los trabaja

dores y de los patrones. 

Ahora bien, para el funcioremiento del Pleno y de las -

Juntas Especiales, este se rige por lo dispuesto en el artículo 620 de 

la Ley. 

Artículo 620 de la Ley Federal del Trabajo. - Para el fun':" 

cionamiento del Pleno y de las Juntas Especiales se observarán 

las normas siguientes: 
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I. - En el Pleno se requiere la presencia del Presidente de 

la Junta y del cincuenta por ciento de los representantes, por lo 

menos. En caso de empate, los votos de los ausentes se sumarán 

al del Presidente; 

II. - En las Juntas Especiales se observarán las normas si

guientes: 

a). - Durante la tramitación de los conflictos individuales 

y de los colectivos de naturaleza jurídica, bastará la presencia -

de su Presidente o del Auxiliar, quien llevará adelante la audien

cia, hasta su terminación. 

Si están presentes uno o varios de los representantes, -

las resoluciones se tomarán por mayoría de votos. 

Si no está presente ninguno de los representantes, el -

Presidente o el Auxiliar dictará las resoluciones que procedan, -

salvo que se trate de las que versen sobre personalidad, compe

tencia, aceptación de pruebas, desistimiento de la acción a que 

se refiere el artículo 726 y substitución del patrón. El mismo -

Presidente acordará se cite a los representantes a una audiencia 

para la resolución de dichas cuestiones, y si ninguno concurre, 

dictará la resolución que proceda. 

b). - La audiencia de discusión y votación del laudo se 

regirá por lo dispuesto en la fracción siguiente. 

c). - Cuando se trate de conflictos colectivos de natura

leza económica, además del Presidente se requiere la presencia 

de uno de los representantes, por lo menos. 

d). - En los casos de empate, el voto del o de los repre

sentantes ausentes se sumarán al del Presidente o al del Auxi-

liar. 

III. - Para la audiencia de discusión y votación del laudo, 

será necesaria la presencia del Presidente o Presidente Especial 
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y del cincuenta por ciento de los representantes de los trabaja

dores y de los patrones, por lo menos. Si concurre menos del -

cincuenta por ciento, el Presidente señalará nuevo día y hora -

para que se celebre la audiencia; si tampoco se reune la mayoría, 

se citará a los suplentes, quedando excluidos los faltistas del -

conocimiento del negocio. Si tampoco concurren los suplentes, 

el Presidente de la Junta o el de la Junta Especial, dará cuenta -

al Secretario del Trabajo y Previsión Social, para que designe -

las personas que los substituyan. En caso de empate, los votos 

de los ausentes se sumarán al del Presidente. 

Respecto a la fracción II inciso a), del artículo transcri-

to, el maestro Trueba Urbina comenta: "Pretende evitar que se suspen--

dan las audiencias por ausencia de los representantes del capital y del 

trabajo; aunque es loable el propósito, sin embargo originará nulidades 

del procedimiento, porque a la luz de la fracción XX, apartado AJ, del -

artículo 12 3 Constitucional, las Juntas de Conciliación y Arbitraje se -

componen no solo con el representante del gobierno, sino con los re--

presentantes del capital y del trabajo, por lo que faltando éstos la Jun-

ta no está integrada constitucionalmente y el Presidente o Auxiliar, por 

sí solo no puede llevar a cabo las audiencias. Cuando menos se requie-

re la presencia de alguno de los representantes del capital o del trabajo. 

La influencia de los primeros es notoria y entraña un peligro para los --

trabajadores libres, como en ocasiones también lo son para éstos los -

segundos". (8) 

(8) Trueba Urbina, Alberto.-NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- Ed. 
Porrúa, S.A.- México, 1970, p. 299, 
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Nos otros pensamos que con este precepto se dá flexibil~-

dad y rapidez al procedimiento laboral, ya que se evitan los desintegra-

mientes de los Grupos Especiales para diferir audiencias. Por otra parte, 

creemos que, las objeciones de constitucionalidad aducidas por el maes-

tro Trueba Urbina provienen de la confusi6n existente entre integraci6n y 

funcionamiento, distinci6n que tiene el propósito de evitar que los repre-

S!:lntantes de los trabajadores y de los patrones desintegren las Juntas e 

impidan su funcionamiento. 

Artículo 610 de la Ley Federal del Trabajo.- Durante la -

tramitación de los juicios, hasta formular el dictamen a que se -

refieren los artículos 771 y 808, el Presidente de la Junta y los 

de las Juntas Especiales serán substituídos por Auxiliares, pero 

intervendrán personalmente en la votaci6n de las resoluciones -

siguientes: 

1. - Competencia; 

11. - Nulidad de actuaciones; 

II l. - Substituci6n de patrón; 

IV. - En los casos del artículo 727; y 

V, - Cuando se trate de conflictos colectivos de natura

leza económica, en la que designe perito y en la que ordene la 

práctica de las diligencias a que se refiere el artículo 806. 

El maestro Trueba Urbina dice: "La substitución de iure -

de los Presidentes de las Juntas y de las Especiales se inicia, según el 

espíritu del precepto, desde que éstos reciben el escrito de demanda o 
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reclamación o cualquiera solicitud de impulso procesal, para el efecto 

de citar a las partes a la audiencia de conciliación, demanda y excep-

ciones. Esto quiere decir que los Presidentes de dichas Juntas no tie-

nen facultad para intervenir durante la tramitación del proceso laboral, 

sino tan solo para dictar el laudo o resolución final en los conflictos, 

salvo los casos que versen sobre competencia, nulidad de actuaciones, 

substitución de patrón, desistimiento de la acción, inactividad proce-

sal y práctica de diligencias de oficio y cuestiones relacionadas con -

peritos e informaciones, en conflictos colectivos económicos", (9) 

El Presidente de la Junta será substituído en sus faltas 

temporales y en las definitivas, entre tanto, se hace nuevo nombra--

miento, por el Secretario General de mayor antigüedad. Artículo 613. 

Para la audiencia de discusión y votación del laudo --

será necesaria la presencia del Presidente o Presidente Especial y del 

cincuenta por ciento de los representantes de los trabajadores y de los 

patrones, por lo menos. 
' 

Los Presidentes de las Juntas Especiales serán substi--

tuídos en sus faltas temporales y en las definitivas, entre tanto se -

hace nuevo nombramiento, por el Auxiliar que esté conociendo del ne-

gocio. Artículo 6 35. 

(9) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge. - NUEVA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO. - Ed. Porrúa, S.A.-Sa. Edición. México, 1970, 
p. 294. 



---- .__ ··-:..·-·, ~··~ -·· ... 

CAPITULO III 

LA JURISDICCION SOCIAL DEL TRABAJO 

l . - Concepto Social. 

2. - Características. 

3. - Competencia. 

4. - Clases de Competencia. 
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O ONCE PTO SOCIAL 

El or!gen del vocablo "jurisdicci6n", se encuentra en las 

voces latinas JUS (derecho) y DICERE (decir), lo que significa: decir el 

derecho, declararlo. 

La mayoría de los tratadistas, para definir el concepto, 

han atendido al 6rgano del Poder Público del cual emana el acto, o a -

realizar una completa diferencia entre el acto administrativo y el acto 

jurisdiccional; concluyendo algunos en el sentido de que s6lo el Poder 

Judicial puede llevar a cabo actos Jurisdiccionales; y otros, diciendo 

que son actos jurisdiccionales aquéllos en que se persigue un f!n pri

vado, en contraposici6n a aquéllos en que el fín es de orden público. 

El Licenciado Campillo Camarilla, en su compilaci6n 

"Apuntamientos de Derecho Procesal Clvil", cita la siguiente defini

ci6n: "Jurisdicci6n es la potestad que tienen determinadas autoridades, 

para aplicar y llevar a su debido cumplimiento las leyes civiles y pena

les, La jurisdicci6n no es otra cosa que el poder conferido a los tribu

nales, para decidir de los conflictos de derecho". 

Se desprende de la definición anterior, que no es esen

cial la controversia, se presupone el "imperium" que debe tener el tri

bunal para hacer cumplir sus determinaciones y se acepta al mismo -
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tiempo que los Poderes Ejecutivo y Legislativo realicen actos jurisdic

cionales, pues en la definición no se dice que sea exclusiva del Poder 

Judicial la realizaci6n de actos jurisdiccionales; y es frecuente en la -

práctica, a pesar de la divisi6n de Poderes, que cada uno de ellos rea

lice en ciertas ocasiones, actos correspondientes a los otros dos, actos 

éstos que deberían en cuanto fuera posible, ser realizados por el Poder 

correspondiente, 

Existe otra acepci6n del concepto jurisdicci6n, es aqué

lla que se refiere al territorio sobre el cual se extiende la potestad del 

tribunal, o mejor dicho, de la autoridad jurisdiccional, para hacer cum

plir el derecho. En realidad, se trata de la competencia territorial del -

Tribunal o Autoridad jurisdiccional, esto ha dado or!gen a muchísimas 

equivocaciones, pues se le toma indistintamente como jurisdicci6n -

atendiendo al territorio o bien como facultad para conocer y decidir las 

cuestiones de derecho. 

La jurisdicción de todo tribunal está delimitada por su -

propia "competencia", o sea, que la facultad de las autoridades para -

decidir las cuestiones de derecho se encuentra limitada por la competen

cia de dichas autoridades. As(, toda competencia presupone jurisdicci6n, 

pero no toda jurisdicción presupone competencia. Con raz6n se ha dicho, 

que la jurisdicci6n es el género y la competencia la diferencia especí-
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fica. (l} 

Los Tribunales Sociéiles del Trabajo son autoridades con 

potestad para aplicar y llevar a su debido cumplimiento las leyes del -

trabajo, tienen poder para decidir sobre los conflictos de derecho, en 

la rama del derecho del trabajo. 

Recordando la definici6n anterior, vemos que los tribu-

nales del trabajo, tienen jurisdicci6n especial, puesto que su ejercicio 

existe en razón de cierto privilegio, por la naturaleza especial de la -

legislación del trabajo, dadas las diferencias de clase entre trabaja--

dores y patrones y las relaciones singularrsimas entre éstos y aquéllos. 

Se trata de jurisdicción especial, porque no es ejercida 

por los tribunales ordinarios; atiende esta clase de jurisdicción a la -

naturaleza de la ley que aplica, que pretenece, por asr decirlo, a una 

categoría distinta de la general, categoría de clase, propia de las re-

laciones obrero-patronales. 

(Í) LOS CONCEPI'OS JURISDICCION Y COMPETENCIA DEL DERECHO 
COMUN APLICADOS AL DERECHO DEL TRABAJO, - Lomelin Pastor, 
David.-Tesis Profesional.- pp. 13 y 14. 

1 

: 



CARACTE RIST ICAS 

Dentro de la jurisdicción especial propia de la rama del 

trabajo, podemos afirmar que nuestro derecho social del trabajo, acepta 

para su aplicación, dos clases de jurisdicción: COIT\.Ún y federal. 

Existen, de acuerdo con nuestra Carta Fundamental y la 

Ley Federal del Trabajo, dos clases de tribunales del trabajo, a saber: 

Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje y Junta Federal de Concilia

ción y Arbitraje, las cuales tienen, respectivamente, por el campo de su 

conocimiento, jurisdicción común y jurisdicción federal, pues mientras 

que a las primeras corresponde la aplicación de las leyes del trabajo, 

en términos generales, a la segunda corresponde el conocimiento de -

los casos de excepción, por razones especiales, como lo es el hecho -

de que en ciertas industrias el interés del conflicto no concierne solo a 

una Entidad Federativa, sino a varias o a la Federación, por ejemplo -

Ferrocarriles, Minería, Industria Textil, etc. 

Si los casos en que toma conocimiento la Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje, se dejaran al conocimiento de los tribu-

nales del trabajo locales, se ocasionarían nuevos conflictos por la ex

tensión de esas industrias, a dos o más Entidades, cuyos tribunales -

dictarían , o bien sentencias iguales, o bien contradictorias, surgiendo 
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en este caso, el problema de saber cuál debía subsistir, perjudicándose 

con esto los intereses de los trabajadores, los de la comunidad y la eco-

nom!a del país • 

. De lo anterior, se desprende que las Juntas Centrales de 

Conciliaci6n y Arbitraje, tienen dentro de la rama del derecho del trabajo, 

Jurisdicci6n común, porque conocen de la generalidad de los conflictos -

surgidos de las relaciones obrero-patronales, en tanto que la Junta Fede-

ral de Conciliaci6n y Arbitraje, tiene jurisdicci6n federal en virtud del -

privilegio excepcional que tiene para conocer de los conflictos de trabajo 

que en forma limitativa' marca la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 

358, 359, 360 y 361, en relaci6n con la fracci6n X, del artículo 73 Consti-

·· tucional. 

J 

' 



COMPETENCIA 

La competencia o limitación que tiene la jurisdicción de 

las autoridades jurisdiccionales, se realiza por medio de la organiza

ción de los tribunales, y es una resultante de la aplicación del princi

pio de la división del trabajo, con el objeto de facilitar la administra

ción de justicia en beneficio del grupo social. 

La palabra competencia tiene dos acepciones íntimamen

te relacionadas con el derecho procesal. La primera de ellas, confundi

da muy a menudo con el concepto de jurisdicción, es, a saber: "La limi

tación que tiene toda autoridad jurisdiccional para conocer, dentro de su 

Jurisdicción, de determinados asuntos". Limitación que atiende exclusi

vamente a la división del trabajo. 

Es de hacerse notar que en toda la Legislación Mexicana, 

se aplica indistíntamente el concepto jurisdicción, como potestad de las 

autoridades para conocer y decidir los conflictos de derecho; como cir

cunscripci6n territorial dentro de la cual, la autoridad ejerce su juris

dicción y como limitación de la jurisdicción de estas autoridades. 

La segunda acepción de la palabra, se encuentra en rela

ci6n compleire ntaria con la anterior, pues resulta precisamente de la li

mitación de la jurisdicción de cada tribunal. Va dirigida a los juicios -
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o contiendas que se entablan entre las autoridades jurisdiccionales para 

determinar cúal es la autoridad indicada para conocer de un negocio en 

concreto, respecto del cual varias creen serlo. Es conocida con el 

nombre de "Cuestiones de Competencia". (2) 

Competencia, dice el maestro Trueba Urbina, es el dere-

cho que tiene un juez o tribunal para conocer de un asunto, por su cali-

dad o cantidad; en otros términos, es la actitud o capacidad del 6rgano 

del Estado para ejercer el poder jurisdiccional, como funci6n pública -

que satisface los intereses protegidos por el derecho. (3) 

El mismo autor manifiesta que según Hugo Rocco, la 

competencia se funda en diversos conceptos, a saber: 

a). - El criterio que resulta de la materia y del valor de 

la causa: criterio objetivo, en cuanto depende del objeto de la contra-

versia. A este criterio corresponde la competencia por la cuantía y por 

la materia (competencia objetiva). 

b). - El criterio tomado del territorio adscrito a la función 

de cada Magistrado. A éste corresponde la competencia por razón del -

territorio. 

c). - El criterio sacado de la función del Magistrado a cuyo ' 

(2) Op. Cit. pág. 19 
(3) Trueba Urbina, Alberto. - TRATADO TEORICO PRACTICO DE DERECHO 

PROCESAL DELTRABAJO.-Editorial Porrúa, S.A.-México 1965. p.144. 
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examen se lleva la controversia. A este criterio corresponde la compe

tencia funcional, llamada así porque deriva de la función del Magistra

do que ha de juzgar la controversia. En la competencia funcional entra 

la competencia por grado, como consecuencia del principio según el -

cual ninguna competencia se decide definitivamente por un solo Magis

trado, sino que se deja a la voluntad libre del ciudadano -obtenida la -

decisión de un primer Magistrado- obtener una segunda de un magistra

do de grado superior. (4) 

Como hemos visto al principio del presente capítulo, -

para establecer la competencia de los diversos tribunales que tienen -

una misma jurisdicción, se siguen diversos criterios, consideramos que 

los antes citados son los más relacionados con los Tribunales sociales /¡' 

del Trabajo, que son el objeto de nuestro estudio. 

La Ley Federal del Trabajo de 19 31, se ocupaba del pro

blema de la competencia en el Capítulo de la Junta Federal de Concilia

ción y Arbitraje. En la Ley actual, los artículos 527 ,·528 y 529 señalan 

cuáles son los asuntos de competencia federal, y por exclusión los de 

competencia local, lo cual es congruente con lo señalado por el artículo 

123 Constitucional que establece en su fracción XXXI, que la aplicación 

de las Leyes del Trabajo corresponde a las autoridades locales, salvo -

(4) Trueba Urbina, Alberto. - Op. Cit. p. 144. 
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los casos expresamente consignados en la propia fracción como compe-

tencia de las autoridades federales, pues como sabemos, la aplicación 

de las leyes del trabajo se distribuye entre las autoridades federales y 

las Entidades Federativas. Lo cual está en concordancia con el artículo 

124 de la Constitución que dispone: "Las facultades que no están expre-

samente concedidas por la Constitución a los funcionarios federales, se 

entienden reservadas a los Estados". 

La Competencia de las Juntas Locales de Conciliación y -

Arbitraje se encuentra señalada en el artículo 621 de la Ley Federal del -

Trabajo, que textualmente dice: 

"Las Juntas L:>cales de Conciliación y Arbitraje funciona

rán en cada una de las Entidades Federativas. Les corresponde -

el conocimiento y resolución de los conflictos de trabajo que no 

sean de la competencia de la Junta Federal de Conciliación y Ar

bitraje". 

Las Juntas Municipales de Conciliación, son competentes 

para conocer únicamente en conciliación y dentro de su territorio jurisdic-

cional, de todas las diferencias y conflictos que se susciten entre trabaja-

dores y patrones, entre trabajadores entre sí, o entre patrones entre sí, -

derivados del contrato de trabajo o de hechos íntimamente relacionados -

con este, ya sea que tengan carácter de individuales o de colectivos, --

siempre que no sean de la competencia de las Juntas Federales. En los -

l. 
I· . 
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casos en que no sea posible obtener un avenimiento entre las partes, de

ben elevar el conflicto al conocimiento de la Junta Central correspondien

te, y cuando las partes lleguen a un arreglo, deben sancionar el convenio 

que ante ellas se celebre. 

Las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje, son com

petentes: 1). - Para conocer en conciliación de todas las dificultades o -

conflictos que se susciten entre trabajadores y patrones, entre trabajado

res entre sí o entre patrones entre sí, siempre que se deriven del contrato 

de trabajo o de hechos íntimamente relacionados con éste, y que afecten 

a todas las industrias del Estado representadas en la Junta; 2). - Para co

nocer y resolver en arbitraje las diferencias o conflictos antedore s, cuan

do no se hubiere obtenido un arreglo entre las partes; 3). - Para declarar -

la licitud o ilicitud de los paros cuando afecten a todas las industrias del 

Distrito Federal, del Estado o Territorio de que se trate; 4). - Para trami

tar y decidir lo relativo a la cuestión del salario mínimo; y 5), - Para cui

dar que se integren y funcionen debidamente las Juntas Municipales de -

Conciliación. 

Las Juntas Federales de Conciliación, se encuentran redu

cidas en cuanto a su competencia a procurar que las partes arreglen sus -

diferencias en forma amistosa, sancionando en todo caso los convenios -

que ante ella se celebren. En los casos en que no sea posible obtener un 



81 

avenimiento entre las partes, deben remitir los expedientes a la Junta 

Federal de Conciliaci6n y Arbitraje para su estudio y resolución; sin -

embargo, en los conflictos en que intervienen, pueden emitir su opi

nión manifestando cuál de las partes tiene la raz6n, tomando en con

sideración lo manifestado por ellas en las audiencias respectivas. Fi

nalmente, las Juntas Federales tienen la obligaci6n de practicar todas 

las diligencias ordenadas por la Junta Federal de la Ciudad de México, 

así como cumplir con todas lns instnicciones que ésta dicte para el -

mejor despacho de los negocios. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, por razón 

de la materia es competente para conocer de los conflictos que se re

fieran: I. - A las empresas de transportes en general que actúen en -

virtud de un contrato o de una concesión federal; II. - A las empresas 

que se dediquen a la extracción de materias minerales que correspon

dan al dominio directo de la Nación, de acuerdo con el artículo 27 -

Constitucional y sus leyes reglamentarias, y a las industrias conexas 

con aquéllas; III. - A las empresas que importen o exporten energía -

eléctrica o cualquiera otra fuerza física, por virtud de una concesión 

federal; IV. - A la generación y trasmisión de fuerzas f!sicas por em

presas de jurisdicción o concesión federal cuando sus actividades -

abarquen dos o más Entidades Federativas; V. - A industrias de juris

dicción federal o local, cuando el conflicto afecte a dos o más Enti-
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dades Federativas; y VI. - Al contrato colectivo que haya sido declarado 

obligatorio en los términos del artículo 58, cuando deba regir en más de 

una Entidad Federativa. 



CLASES DE COMPETENCIA 

La Ley Federal del Trabajo distingue dos clases de com-

petencia, a saber: competencia en razón de la materia y competencia en 

raz6n del territorio. 

Respecto a la competencia por raz6n de la materia, se--

ñala el artículo 7 30 de la Ley: 

"La competencia en raz6n de la materia se rige por las -

disposiciones contenidas en los artículos 123, Apartado "A", -

fracción XXXI de la Constitución Política y 5 27 de esta Ley". 

Por lo que al remitirnos a la fracción XXXI, del Artículo 

12 3, Apartado "A" de la Constitución Política, encontramos: 

"XXXI. - La aplicaci6n de las leyes del trabajo corres-

ponde a las autoridades de los Estados, en sus respectivas Ju

risdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las auto

ridades federales en asuntos relativos a la industria textil, -

el~ctrica, cinematográfica, hulera, azucarera, minería, petro

qu!mica, metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotaci6n -

de los minerales básicos, el beneficio y la fundición de los -

mismos, as! como la obtención de hierro metálico Y acero en -
todas sus formas y ligas y los productos laminados de los mis

mos, hidrocarburos, cemento, ferrocarriles y empresas que -

sean administradas en forma directa o descentralizada por el -

Gobierno Federal; empresas que actúen en virtud de un contrato 
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o concesión federal y las industrias que les sean conexas; em

presas que ejecuten trabajos en zonas federales y aguas territo

riales; a conflictos que afecten a dos o más Entidades Federati

vas; a contratos colectivos que hayan sido declarados obligato

rios en más de una Entidad Federativa y, por último, las obliga

ciones que en materia educativa corresponden a los patronos, en 

la forma y términos que fija la Ley respectiva", 

A la competencia por raz6n de la materia, la Ley Federal 

del Trabajo le llama también competencia constitucional, ya que la com-

petencia de las autoridades federales es expresa y la competencia no es-

tablecida en favor de las autoridades federales, corresponde a las autori-

dades locales, lo cual se desprende del artículo 124 Constitucional, que 

dispone que todas las facultades que no estén expresamente concedidas 

a los Poderes Federales, se entienden reservadas a los Estados. Seña-

lando el Artículo 527 de la Ley: 

Artículo 527. - La aplicaci6n de las normas de trabajo co

rresponde a las Autoridades Federales, cuando se trate de: 

I. - La industria minera y de hidrqcarburos; 

II, - La industria petra-química; 

III. - Las industrias metalúrgica y siderúrgica, abarcando -

la explotación de los minerales básicos, su beneficio 

y fundición, así como la obtención de hierro metálico 

y acero en todas sus formas y ligas y los productos -

laminados de los mismos; 

IV. -La industria eléctrica; 

V. -La industria textil; 
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VI. - La industria cinematográfica; 

VII. - La industria hulera; 

VIII. - La industria azucarera; 

:OC.- La industria del cemento; 

X. - La industria ferrocarrilera; 

XI.- Empresas que sean administradas en forma directa 
o descentralizada por el Gobierno Federal; 

XII. - Empresas que actúen en virtud de un contrato o 

concesión federal y las que les sean conexas; 

XIII. -Empresas que ejecuten trabajos en zonas federales 

y aguas territoriales; 

XIV. - Conflictos que afecten a dos o más Entidades Fede

rativas; y 

XV. - Contratos colectivos que hayan sido declarados obli

gatorios en más de una Entidad Federativa. 

Como puede verse, la competencia de las autoridades fede-

rales es expresa y la que no se establece en su favor es competencia de -

las autoridades locales. La presente teorra deriva del art!culo 124 Consti-

tucional, que dispone que todas las facultades que no estén expresamente 

concedidas a los Poderes Federales se entienden reservadas a los Estados. 

Los asuntos de competencia pues, de las Autoridades Federales, se fun--

dan en la fracción XXXI del art!culo 12 3, Apartado "A" de la Carta Funda-

mental. 

A este respecto, existe jurisprudencia de la Suprema Corte 

de Justicia, en el sentido de que "la competencia federal, debe quedar -

plenamente acreditada. Si no queda demostrado en autos que la empresa 
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demandada pertenece a las industrias que señalan los artículos 123 -

fracc16n XXXI de la Gonstituci6n Federal y su relativo 359 de la Ley Fe-

deral del Trabajo, o que actúa exclusivamente en virtud de un contrato 

o concesi6n federal o se trata de una empresa descentralizada o admi-

nistrada en forma directa por el Gobierno Federal, ni que el actor pres-

tara sus servicios en zona federal; no se surten los requisitos que es-

tablecen los preceptos aludidos , para que un asunto sea de la compe -

tencia de las autoridades federales del trabajo, ya que estas autorida-

des s6lo tienen competencia en los casos de excepci6n a que dichos -

preceptos se refieren". (5) 

En cuanto a la competencia por raz6n del territorio, és-

ta se rige por las normas que establece el artículo 731 de la Ley, a sa-

ber: 

I. - Si se trata de Juntas de Conciliaci6n, la del lugar -

de la prestación de los servicios; 

II. - Si se trata de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, -

el actor puede escoger entre: 

a). - La Junta del lugar de la prestación de los servi

cios. Si éstos se prestaron en varios lugares, -

la Junta de cualquiera de ellos • 

b) .- La Junta del lugar de celebración del contrato. 

e). - La Junta del domicilio del demandado; 

(5) Breña Garduño, Francisco y Cavazos Flores, Balta zar. - NUEVA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO COMENTADA Y CONCORDADA.- la, Edición, 
1970, T. II, p. 407. 
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III. - En los conflictos colectivos, la Junta del lugai ~:: 

que esté ubicada la empresa o establecimiento; 

IV • - Si se trata de la cancelación del registro de un -

sindicato, la Junta del lugar donde se hizo; y 

V. - En los conflictos entre patrones y trabajadores 

entre sí, la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje del -

domicilio del demandado, 

Este artículo señala la competencia en raz6n del terri-

torio estableciendo reglas diferentes para determinar las competencias, 

divide los casos que correspondan a las Juntas de Conciliación de aqué-

llos que son propios de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, y trata -

por separado los conflictos colectivos, la cancelación del registro de un 

sindicato y los conflictos de patrones y trabajadores entre sí. 

Para el primer caso, tratándose de las Juntas de Conci-

liación, se fija la competencia por raz6n del lugar donde se presten los 

servicios, Respecto a la Junta de Conciliación y Arbitraje, se permite -

al actor escoger entre la Junta del lugar de prestación de los servicios, 

en la inteligencia de que si se prestaron en varios lugares, será com-

petente la Junta de cualquiera de ellos. Podrá también escoger la Junta 

del lugar de celebración del contrato o, por último, la Junta del domici-

lio del demandado. Probablemente el sistema que ahora sigue la Ley es 

más práctico respecto del trabajador, aunque se aparte de las normas -

que anteriormente regían esta materia y que iban señalando una Junta -
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con exclusión de otra, según las circunstancias que mediaran en cada -

caso. 

En los conflictos colectivos la competencia se decide por 

la Junta del lugar en que esté ubicada la empresa o establecimiento. Se 

hace notar que la ley no distingue en este caso entre conflicto colectivo 

jurídico y conflicto colectivo económico, de donde esa sería la regla de 

competencia para los conflictos colectivos en general, salvo los con-

flictos colectivos que pudieran ser involucrados en las fracciones IV y 

V, que establecen reglas especiales aplicables con preferencia a la -

general. 

Por último, en los conflictos de trabajadores y patrones 

entre sí, sería competente la Junta de Conciliación y Arbitraje del domi

cilio del demandado. 

En raz6n de la función, las Juntas se dividen en Juntas -

de Conciliación y Juntas de Conciliación y Arbitraje, según que puedan 

ejercer una o dos funciones. 

Esto cabría en términos generales, en el esquema de dis

tribución de competencia de las Juntas en la Nueva Ley, porque efecti-

vamente existen instituídas Juntas de Conciliación lo mismo Locales que 

Federales, y de otra parte, también Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje -

Locales y una Federal. 



89 

Pero acudiendo a todos los extremos de competencia re

gulados por la Ley, se llega a la conclusión, de que las Juntas de Con

ciliación es posible que no realicen esa función en los casos en que las 

partes no estén de acuerdo, en razón de. que constituyen una instancia -

optativa, y en otros casos las propias Juntas de Conciliación dejan de -

serlo para convertirse automáticamente en Juntas de Conciliación y Arbi

traje, cuando la cuantía de lo reclamado no excede de tres meses de sa

lario {y esto es una novedad como causa de competencia en el Derecho 

Procesal del Trabajo Mexicano). 

De otra parte, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, -

Locales o Federal, lo son de conciliación, bien en los conflictos cuya 

competencia sea del Pleno o bien de las Juntas Especiales, si el con-

flicto se suscita en el territorio sede de cada una de dichas Juntas, in

dependientemente de que solo será de arbitraje en los conflictos cono

cidos en conciliación por la Junta de Conciliación de que provengan. 

La ejecución corre a cargo de los Presidentes de las -

Juntas, sean de Conciliación y Arbitraje, sean de Conciliación Perma

nente, pues en el caso de las Juntas de Conciliación Accidentales, se 

acudiría al Presidente de la Junta más cercana de cualquiera de las pri

meramente citadas. 

En la Ley de 1931, las cuestiones de competencia --
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positiva o negativa, podían promoverse por dos medios jurídicos que -

eran la inhibitoria y la declinatoria, según el artículo 4 31 de la citada 

Ley. En la Ley vigente, según lo dispone el artículo 7 3 3, las cuestio-

nes de competencia pueden promoverse únicamente por declinatoria. 

A este respecto, tenemos la opinión del maestro Trueba 

Urbina, quien manifiesta: "En buena hora y para evitar "chicanas 11 pa-

trona les, se suprimió la inhibitoria subsistiendo únicamente la declina-

toria que debe hacerse valer en la audiencia de demanda y excepciones 

como de previo y especial pronunciamiento, sujetándose al mismo sis-

tema procesal señalado en relación con la nulidad de notificaciones 11 .(6) 

Al amparo de la Nueva Ley Federal del Trabajo, la cues-

tión de incompetencia debe tramitarse en forma incidental, pero regida 

por términos perentorios, señalados por los artículos 735 y 736, según 

se trate de la Junta o de una Junta Especial. Igualmente debe resaltarse 

el hecho de que, la excepción de nulidad de lo actuado por Junta incom-

peten te, lógicamente trae como consecuencia la nulidad de lo actuado -

por la Junta incompetente, excepto por lo que hace a los casos de huel-

ga (el emplazamiento), y a lo actuado por una Junta Especial cuando --

sea ella la que advierta que el caso de que conoce, no es de su compe-

(6) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge. -NUEVA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO. -Ed. Porrúa, S.A. 5a. Edición, México,1970. 
pág. 333 
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tencia; en estos casos será válido lo actuado aún cuando la Junta no -

sea competente. 

1 · 
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CAPITULO IV 

LOS LA.UDOS DE LA.S JUNTAS LOCALES Y FEDERAL 

DE CON CILIACION Y ARBITRAJE 

1. - Concepto. 

2. - Clases de Laudos. 

3. - Irrevocabilidad. 

4. - Amparo contra Laudos , 



CONCEPTO 

La palabra laudo viene del latín "Laus, laudis, que sig-

nifica , alabanza, elogio, encomio, loa" (1) , y en la Edad Media se --

empez6 a usar para designar el fallo de los arbitras, En nuestra legis-

laci6n actual se usa para designar a las resoluciones definitivas que -

se pronuncian en un procedimiento laboral y que ponen término a la -- '· i 

contienda de trabajo en forma definitiva. 

Es la resolución de mayor jerarquía que dictan los Tribu-

nales de Trabajo, en virtud de que las normas de nuestro Derecho Labo-

ral, por ese medio se hacen aplicables y logran tutelar y proteger a la 

clase trabajadora. 

Analizaremos algunas de las definiciones que se han da-

do del laudo, para llegar a comprender plenamente el significado de esta 

instituci6n. 

"Es la resoluci6n de los jueces, arbitras o arbitradores 

sobre el fondo de la cuesti6n que se les haya sometido por las partes 

interesadas, dictada en el procedimiento seguido al efecto" (Z) 

"Son las resoluciones de las Juntas de Conciliación y Ar-

bitraje, que deciden la cuestión de fondo planteada por las partes en los 

(1) Real Academia Española. DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. 
España, 1964, pág. 790. 

(Z) De Pina, Rafael.- DICCIONARIO DE DERECH0.-1965 ,pág. 181. 
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conflictos de trabajo" (3) 

"Sentencia o laudo es el acto jurisdiccional por virtud -

del cual el juez aplica la norma al caso concreto a fin de resolver sobre 

la incertidumbre del derecho" (4) 

"Es la resoluci6n dictada por los tribunales de trabajo -

por medio de la que se decide definitivamente la controversia que les -

fué planteada" (5) 

"Es la sentencia pronunciada por las Juntas de Concilia-

ci6n y Arbitraje que de manera jurídica y definitiva pone fin a un conflic-

to de trabajo" (6) 

No todas las definiciones mencionadas son acertadas, -

pero sabiendo lo aventurado que sería tratar de dar un concepto correcto 

del laudo, creemos que para comprender esta figura procesal basta con 

señalar los elementos y características que siempre concurren en las -

resoluciones. 

En primer término, tenemos que se trata de una resoluci6n 

(3) Trueba Urbina, Alberto. - TRATADO TEORICO PRACTICO DE DERECHO 
PROCESAL DEL TRABAJO.- Ed. Porrúa, S.A.-México 1965,pág, 322 

(4) Porras L6pez, Armando.-DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO.- Puebla 
1956, pág. 239 

(5) Ttigo, Octavio M.- CURSO DE DERECHO PROCESAL MEXICANO DEL 
TRABAJO, - México, 19 39 , pág. 182. 

(6) Tapia Aranda, Enrique. - DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. -Méxi
co, 1961, pág. 186. 
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definitiva, toda vez que, según lo expone el artículo Bl 6 de la Ley, -

contra los laudos dictados por las Juntas, no procederá recurso alguno 

que pueda modificarlo o revocarlo. Sin embargo, si alguna o ambas par

tes no están de acuerdo con el señalado fallo, pueden hacer uso del -

juicio de amparo a efecto de que la Suprema Corte o los Tribunales Cole

giados de Circuito decidan en definitiva, si el laudo debe ser confirma

do, modificado o revocado. 

Como segundo elemento característico del laudo, tenemos 

que debe ser pronunciado por determinados 6rganos jurisdiccionales, 

exclusivamente. 

En materia laboral son las Juntas de Conciliación y Arbi

traje, locales y federal, las autoridades a quienes la Constitución en -

el artículo 123, Apartado "A", fracción XX, y la Ley Federal del Trabajo, 

facultan legalmente para emitir estas resoluciones. Además, la Ley la

boral en vigor dispone que, tratándose de asuntos cuya cuantía no exce

da de tres mensualidades de salario, las Juntas de Conciliación sean -

Locales o Federales, permanentes o accidentales, dictarán laudo "espe

cial" que resuelva ese conflicto. En consecuencia, si una diversa auto

ridad pretende solucionar una controversia de trabajo, a través de una -

resolución, ésta no podrá ser laudo, en virtud de que no emana del 

6rgano que la Ley expresamente señala para ese efecto. 

-
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En tercer lugar, el laudo debe resolver la cuesti6n plan

teada por las partes, ya que debe ser congruente con la litis fijada, -

Esa cuesti6n presentada por las partes puede ser principal o interlocu-

toria. Si es incidental, de conformidad con el artículo 725 de la Ley, -

queda a juicio de la Junta resolverla de inmediato o decidirla hasta el -

momento de dictar el laudo definitivo; en consecuencia, ésta resoluci6n 

generalmente se refiere a la principal cuesti6n controvertida, la cual -

también puede contener cuestiones incidentales. 

En cuarto lugar, el laudo deberá ser dictado a verdad -

sabida. 

Por 11ltimo, esa decisión debe dar por terminado el con-

flicto laboral planteado, ya que en caso de no ser así, dicha resoluci6n 

de ninguna manera podrá ser considerada como laudo, 

Por nuestra parte, y sin pretender expresar una definici6n, 

conclu!mos que laudo es la resolución que pone fin a un conflicto de tra

bajo, jurídico o económico y, su diferencia frente a las sentencias judi

ciales se precisa en la Ley del Trabajo, que ordena que los laudos se -

dicten "a verdad sabida", esto es, no impera la verdad jurídica, debién

dose analizar las pruebas en conciencia, según los principios que se -

derivan del artículo 775 de la Ley Federal del Trabajo en vigor. 

La Verdad sabida, dice el maestro Trueba, es la verdad -



97 

hallada en el proceso, sin formalismos, frente a la verdad legal o téc-

nica. La apreciaci6n de las pruebas debe ser 16gica y humana, tomando 

en cuenta que las Juntas son Tribunales de equidad o de derecho social. 

El contenido del laudo está señalado en la Ley Laboral: 

Artículo 7 80. - El laudo contendrá: 

I.- Lugar, fecha y junta que lo pronuncie; 

II.- Nombres y domicilios de las partes, de sus represen

tantes, abogados y asesores; 

I II. - Un extracto de la demanda y su contestación, que -

deberá contener, con claridad y concisión, las peti

ciones de las partes y las cuestiones controvertidas; 

IV. - La enumeración de las pruebas y la apreciación que -

de ellas haga la Junta; 

V. - Un extracto de los alegatos; 

VI. - Las razones legales o de equidad y las doctrinas ju

rídicas que le sirvan de fundamento; y 

VII.- Los puntos resolutivos. 

Respecto a la fracción VII, del artículo anteriormente --

transcrito, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha dicho: "Las --

Juntas están obligadas a estudiar pormenorizadamente todas y cada una 

de las pruebas que rindan, haciendo el análisis de las mismas y expre-

sando cuáles son las razones de carácter humano que han tenido en cuen-

ta para llegar a tales conclusiones". (7) 

(7) SE:rvIANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, Tomos LXXXV, pág. 22 y 
4725;I.XXXVI, pág.593 y 2847; y XCIV, pág. 1398. 
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De esta manera hemos tratado de dejar asentados los ele

mentos constantes que debe reunir una resoluci6n para poder ser denomi

nada laudo, y que, en unión de las definiciones que hemos transcrito, -

nos dan una idea clara de lo que debe entenderse por esta figura procesal. 



CLASES DE LAUDOS 

En virtud de que los laudos son susceptibles de diferen

ciarse entre sí, la doctrina ha tratado de clasificarlos, atendiendo a di

versos criterios, Un mismo laudo, por sus propias características, pue

de incluirse en una clasificaci6n o en varias, sin embargo, considera-

mes que para una comprensi6n e identificaci6n más completa de estas -

resoluciones, es conveniente señalar los diferentes criterios que se han 

utilizado para diferenciarlas. 

Aunque son variadas estas clasificaciones, tomando en 

consideraci6n nuestro sistema legal, s6lo haremos referencia a las -

más importantes, que a nuestro Juicio son: l. - Según la autoridad que 

los pronuncia; 2.- Según la cuesti6n que resuelven; 3.- Según el con

flicto que solucionan; 4. - Según los efectos que producen; y 5. - Según 

la naturaleza de las resoluciones que contengan. 

l. - Según la autoridad que los dicta, los laudos pue--

den ser: 

a). - Laudos pronunciados por las Juntas Locales de Con

ciliaci6n, ya sean Accidentales o Permanentes. En la Ley del Trabajo -

de 19 31, no existía esta posibilidad, porque las Juntas de Conciliaci6n 

no tenían facultades para solucionar conflictos laborales por medio de 
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laudos, pero el legislador, buscando una pronta soluci6n a una contro

versia laboral, cuando el asunto no excede del importe de tres meses -

de salario, facult6 a las Juntas Locales de Conciliaci6n para actuar -

como Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje y así pudieran conocer de dichos 

conflictos. El artículo 603 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, a la -

letra dice: "Son aplicables a las Juntas Locales de Conciliaci6n las -

disposiciones contenidas en el capftulo anterior. Las atribuciones ••• " 

Por lo que resulta aplicable el artículo 600 del mismo Ordenamiento, -

que textualmente dice: "Las Juntas Federales de Conciliaci6n tienen -

las facultades y obligaciones siguientes: IV. - Actuar como Juntas de -

Conciliaci6n y Arbitraje para conocer y resolver los conflictos que -

tengan por objeto el cobro de prestaciones cuyo monto no exceda del 

importe de tres meses de salario; ••• " 

b). - Laudos pronunciados por las Juntas Federales de -

Conciliaci6n, Accidentales o Permanentes. Tampoco en la Ley del Tra

bajo anterior estas Juntas dictaban laudos, por lo que las disposicio

nes de la Ley vigente expuestas en el inciso anterior, son aplicables 

para el presente inciso. 

c). - Laudos dictados por las Juntas Locales de Conci-

liaci6n y Arbitraje. Estas Juntas pueden funcionar, como se vió en el -

capítulo segundo de este trabajo, en Pleno o en Juntas Especiales, --
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atendiendo para ello a lo previsto por la Ley Federal del Trabajo, que -

toma fundamentalmente en cuenta la importancia de los asuntos, como -

se_ desprende del artículo 614 de la misma, que a la letra dice: "El Pleno 

de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje tiene las facultades y boligaciones 

siguientes: Il. - Conocer y resolver los conflictos de trabajo cuando afec

ten a la totalidad de las ramas de la industria y de las actividades repre

sentadas en la Junta;,.,. " 

d). - Laudos dictados por la Junta Federal de Conciliaci6n 

y Arbitraje. Es el mismo caso del inciso anterior, ya que esta Junta tam

bién puede funcionar en Pleno o en Juntas Especiales. 

2.- Según la cuesti6n que resuelven, los laudos pueden -

ser: 

a). - Laudos que resuelven en definitiva la cuesti6n princi

pal controvertida, tomando el nombre de laudos totales o definitivos. 

b), - Laudos que resuelven las cuestiones incidentales -

que p1,1eden presentarse durante el trámite del procedimiento, y que no se 

refieren al fondo del negocio. La doctrina les llama laudos interlocutorios 

o incidentales para diferenciarlos de los definitivos, pues aquellos s6lo -

se refieren a aspectos procesales independientes de la cuestión principal 

o controversia. El artículo 725 de la Ley nos habla de los casos en que -

los asuntos incidentales se tramitarán por cuerda separada, pudiendo o no 
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suspender el procedimiento, a juicio de la Junta. 

c). - Laudos mixtos, que resuelven la cuesti6n principal 

y cuestiones incidentales al mismo tiempo. El citado artículo 725, dis

pone que las cuestiones incidentales se resolverán junto con la princi

pal salvo los casos previstos en la Ley o a menos que la Junta estime 

que deben resolverse previamente o que se promuevan después de dic

tado el laudo. 

3. - Según el conflicto que solucionan, los laudos pueden 

ser: 

a). - Laudos dictados con motivo de un procedimiento -

individual de naturaleza jurídica, seguido ante las Juntas. La existen

cia de los procedimientos tendientes a resolver conflictos individuales 

de naturaleza jurídica se desprende de la Ley Federal del Trabajo, pues 

en el Título XIV, capítulo V, hace menci6n en forma expresa a estos 

procedimientos y dicta las normas que regularán su trámite. 

b). - Laudos dictados dentro del procedimiento llevado a 

cabo para solucionar un conflicto individual de naturaleza económica. 

La posibilidad de que exista esta clase de conflicto individual, se -

desprende del contenido del artículo 57 de la Ley del Trabajo en vigor, 

que textualmente dice: 

"El trabajador podrá solicitar de la Junta de Conciliaci6n 
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y Arbitraje la modificación de las condiciones de trabajo, cuando 

el salario no sea remunerador o sea excesiva la jornada de traba

jo o concurran circunstancias económicas que la justifiquen. 

"El Patrón podrá solicitar la modificación cuando con

curran circunstancias económicas que la justifiquen 11
• 

c). - laudos que concluyen un conflicto colectivo de natu-

raleza jurídica. El procedimiento para solucionar esta clase de controver-

sias, de la misma manera que el individual, está regulado por los precep-

tos contenidos en el Título XIV, capítulo V, de la Ley Federal del Trabajo 

en vigor, de cuya redacción se desprende su existencia. 

d) .- Laudos dictados dentro de un procedimiento realiza-

do con el fin de decidir un conflicto colectivo de naturaleza económica. 

En nuestro medio se ha designado a esta clase de resoluciones con el -

nombre de laudos, pero en la doctrina han sido denominadas sentencias 

colectivas, pues se considera que poseen algunos elementos que las --

hacen diferentes a los demás laudos. Las normas que regulan el procedi-

miento tendiente a obtener esta clase de resoluciones, están contenidas 

en el Título XIV, capítulo V, de la Ley Federal del Trabajo de 1970. Ade-

más, es de hacerse notar que esta clase de resoluciones son las de - -

mayor jerarquía, ya que resuelven cuestiones de gran importancia y tras-

cendencia para la economía y desarrollo del país. 

4. - Según los efectos que producen, los laudos pueden -
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ser: 

a). - Declarativos. Son los que afirman si existe o n6 un 

derecho, es decir, cuando existe duda entre las partes respecto a un -

derecho acuden a los Tribunales laborales, a efecto de que, a través -

del laudo que en su oportunidad se dicte, declaren lo que corresponde 

respecto a esa cuesti6n. 

b). - Constitutivos. Estos laudos crean, modifican o -

extinguen una situaci6n de derecho. 

c). - De condena. Encontramos esta clase de laudos -

cuando el Tribunal se da cuenta, a través del procedimiento, que la : 

acci6n del actor era fundada y condena al demandado a cumplir con -

una obligaci6n o a efectuar una prestaci6n. 

d) • - Absolutorios. En o pos ici6n a los anteriores, cuando 

el actor no prueba su acci6n, el Tribunal absuelve al demandado. 

5. - Según la naturaleza de las declaraciones que con

tengan, los laudos pueden ser: 

a). - Laudos que condenan al pago de una cantidad. En -

esta clase de laudos se fija el pago de una cantidad que puede ser o no 

líquida, como resultado de la acción intentada. 

b). - Laudos de condena de hacer. Entre estos laudos, -

los más comunes son los que ordenan reinstalar a los trabajadores en -

sus puestos. 
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c). - Laudos de condena de no hacer. Un ejemplo de esta 

clase de laudos sería el que condenara a un patrón a no hacer trabajar -

a sus obreros más horas extras de las permitidas por la ley. 

d). - Laudos de condena de entregar una cosa cierta. En 

los casos en que un laudo condena a entregar una cosa cierta y esto no 

puede ser posible, bien porque se haya destruído o por no poder com-

probar que está en poder del demandado, se hará una valuación del ob

jeto y se cobrará su precio, más daños y perjuicios. 

e). - Laudos que condenan a firmar un documento. En -

esta clase de laudos no encontramos mayor problema, ya que si la con

traparte se niega a firmarlo, lo hará el Presidente de la Junta en rebel

día. 

De acuerdo con lo que ha quedado expuesto, ahora tene

mos elementos suficientes para identificar y ubicar dentro de cada una -

de las clasificaciones, los laudos que pronuncien las Juntas al resolver 

las cuestiones que les sean planteadas, por trabajadores y patrones. 

Hemos visto que la actividad de las Juntas de Concilia

ci6n y de Conciliaci6n y Arbitraje, en los diversos procedimientos, cul

minan con el laudo. Haremos ahora especial hincapié en el laudo colec

tivo econ6mico, ya que esta clase de laudos son los que por excelencia 

reflejan la función creadora de los Tribunales laborales, pues al dictarse 

una resolución de esta naturaleza, se crean situaciones nuevas que re-
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girán las actividades de los trabajadores y patrones en una determinada 

empresa o grupo de empresas de una rama industrial, modificando, ex -

tinguiendo o creando normas que se aplican de una manera general. 

Los laudos colectivos econ6micos, al igual que los es-

peciales y los ordinarios, son: Heter6nomos, bilaterales y coercitivos. 

''Son heter6nomos desde dos puntos de vista: a) Porque derivan su vali-

dez de una norma jurídica general; y b) Porque el juez al declarar su vo-

luntad no es autónomo, s!.no que es titular de un 6rgano del Estado, que 

obra dentro de los dictados de los ordenamientos; su voluntad está con-

dicionada por las.normas generales; es una norma no sólo coercitiva, -

sino coactiva porque existe realmente el sistema de ejecuci6n, en el -

mecanismo procesal; si se niega a la sentencia su carácter coactivo, se 

atenta contra la validez del derecho en el sector de relaciones que su-

pone el conflicto; y es bilateral, porque crea derechos y correlativamen-

te obligaciones". (8) 

Al parecer en el caso del laudo colectivo econ6mico no -

se lleva a cabo la aplicación del principio que dice que las resoluciones 

se dicten mediante la aplicación de normas jurídicas o casos concretos, 

por no haber norma jurídica aplicable al caso en cuestión; pero según -

(8) Rojina Villegas, Rafael. - INTRODUCCION Y TEORIA FUNDAIVIENTAL 
DEL DERECHO Y DEL ESTADO. - Tomo I, pág. 53 y ss. 
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el artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo, que es table ce que "A falta 

de disposición expresa en la Constitución, en la Ley o en sus Reglamen

tos, o en los tratados a que se refiere el artículo 60. se tomarán en con

sideración sus disposiciones que regulen casos semejantes, los princi

pios generales que deriven de dichos ordenamientos, los principios ge

nerales del derecho, los principios generales de justicia social que de

rivan del artículo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, la costum

bre y la equidad". En esta virtud, la Junta deberá proceder en primer -

término a generalizar el caso de que se trate, es decir, por inducción, 

de lo particular a lo general, para encontrar la norma Jurídica que lo -

prevea; si no existe determinada, deberá integrarla siguiendo los méto

dos que señala el artículo a que hicimos referencia y entonces el méto

do que seguirá la Junta será deductivo, de lo general a lo particular, -

por lo que esta norma regirá para el caso en cuestión y otros similares. 

En cuanto a su contenido, el laudo colectivo económi

co, es de carácter constitutivo, y las autoridades laborales tienen -

amplias facultades discrecionales para dictarlo. 

Al dictarse los laudos colectivos, los jueces de trabajo 

no están obligados a sujetarse estrictamente a la litis; puede no haber 

conformidad entre la demanda y lo resuelto en el laudo; el artículo 806 

de la Ley laboral, autoriza a las Juntas al ejercicio de facultades dis-
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crecionales en cuanto al fondo de la decisión. 

En lo que respecta al alcance de los laudos colectivos, -

éste no afecta solamente a las partes en conflicto, sino que sus efectos 

se extlenden a todos los trabajadores, presentes y futuros, sindicaliza-

dos o no, de la empresa o empresas para las que se dicta. 

Los laudos colectivos, por ser constitutivos no tienen -

efectos retroactivos, aunque ya la H. Suprema Corte de Justicia de la -

Nación ha considerado "que la resolución que se dicte en un proceso de 

orden económico, en el que se reconozca la existencia de un desequili-

brío entre los factores de la producción, deben retrotraerse al instante -

en que se produjo el desequlibrio". {9) 

En el procedimiento, para conflictos de orden económi-

co, la equidad es una fuente real, rige la actividad de los jueces al 

dictar el laudo colectivo. 

(9) Trueba Urbina, Alberto. - DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. -
Tomo III. México, 1943, pág. 201, 

·'! 



Il\RE V OCABILIDAD 

La ley procesal del trabajo, a diferencia de lo estableci-

do en las leyes procesales ordinarias, que señalan recursos a los que -

las partes en el proceso pueden acogerse en contra de resoluciones, pro

videncias, autos y aún sentencias, no establece recurso alguno. Y así -

lo dispone expresamente el numeral 816 de la Ley Federal del Trabajo, -

en su primera parte, 

Artículo 816. - Las resoluciones de las Juntas no admiten 

ningún recurso. Las Juntas no pueden revocar sus resoluciones. 

Las partes pueden exigir la responsabilidad en que incu

rran los miembros de la Junta. 

Esta disposici6n obedece a que la interposici6n de recur

sos ordinarios o extraordinarios, haría más lento el procedimiento labo

ral y dado que éste procedimiento se encuentra reducido a una sola ins-

tanela a fin de que la administración de justicia en la materia sea expe

dita, independientemente de que en la práctica no se realice, es con-

gruente a la idea, el que no sea admitido recurso alguno. 

"Las Juntas de Copciliaci6n y Arbitraje no están faculta-

das para revocar o modificar sus determinaciones o resoluciones, ni a -

solicitud de parte ni de oficio, Los procedimientos del trabajo requieren 
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simplicidad, rapidez y econom{a, y la admisi6n de recursos forzosamen-

te ocasiona dilaciones en la tramitaci6n y resoluci6n de los litigios o -

controversias". (1 O) 

Sin embargo, no debe pensarse que las partes estén inde-

tensas ante las violaciones que pudieran hacerse al procedimiento, ya -

que dichas violaciones pueden ser reparadas en la sentencia definitiva, 

en el laudo que ponga fin al procedimiento. 

No obstante lo anterior, las partes pueden recurrir al jui-

cio de amparo, cuando se trate de actos de ejecuci6n material en su per-

sona o bienes, ya que entonces la violaci6n seda irreparable en la sen-. 

tencia definitiva. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, también -

se ha expresado a este respecto en diversas ocasiones, como se ve en 

la Jurisprudencia que se transcribe: 

"Laudos, Su irrevocabilidad. - De acuerdo con el artículo 

555 (816) de la Ley Federal del Trabajo, son improcedentes los -

recursos que se interpongan contra los laudos de las Juntas de -

Conciliaci6n y Arbitraje, ante las propias Juntas, pues ese pre -

cepto establece la irrevocabilidad de los laudos, por las autori

dades que los dicten". (11) 

(1 O) Trueba Urbina, Alberto. -NUEVO DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 
Ed. Porrúa, S.A. -México, 1971, pág. 412 

(11) Apéndice de Jurisprudencia al Semanario Judicial de la Federaci6n, 
México, 1955, tesis 625, p. 1117. 
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En cuanto a la responsabilidad en que pudieran incurrir -

los miembros de la Junta, tal responsabilidad se considera en forma in-

dividua! y no como 6rgano colegiado; dicho de otra manera, la primera -

parte del artículo Bl 6 de la Ley, se refiere a las Juntas como organismos 

colegiados y la segunda parte a los integrantes de las Juntas por separa-

do, quienes en el caso de que la responsabilidad en que incurran impli-

que la comisi6n de un delito, se podrá pedir su consignación al Minis-

terio Público, para los efectos del ejercicio de la acción penal corres-

pendiente. 

Estableciéndose también el "Juicio de Responsabilidad", 

cuando las faltas son de naturaleza oficial, de acuerdo con la Ley de -

Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación, -

del Distrito y Territorios Federales y de los altos Funcionarios de los -

Estados. 



AMPARO CONTRA LAUDOS 

El artículo 816 de la Ley Federal del Trabajo, establece 

que las resoluciones de las Juntas no admiten ningún recurso, que las 

Juntas no pueden revocar sus resoluciones y que las partes pueden exi

gir la responsabilidad en que incurran los miembros de la Junta. 

De acuerdo con el artículo anteriormente citado, los -

laudos que pronuncian las Juntas no pueden ser recurridos, debiendo -

por lo tanto, quedar firmes y ser ejecutados en los términos en que -

fueron dictados, ya que el recurso de responsabilidad en caso de que 

la parte agraviada pruebe que alguno de los miembros de la Junta incu

rri6 efectivamente en responsabilidad, en nada le beneficia, puesto -

que en nada se modifica el laudo y el único resultado es que se aplique 

a aquél que incurri6 en responsabilidad, alguna de las sanciones esta

blecidas en el Título de Responsabilidades y Sanciones, de la Ley Fe-

deral del Trabajo, pudiendo aún llegarse hasta la destituci6n del respo.n 

sable. 

"La interposici6n de recursos ordinarios originaría el -

rompimiento de la celeridad del proceso laboral. Por ello es que se de

clara categ6ricamente que contra la resoluci6n de las Juntas no procede 

ningún recurso; sin embargo, las partes pueden combatir las resolucio-
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nes pronunciadas por las Juntas a través del juicio de amparo, ya sea -

directo (contra laudos) o indirecto (contra otras resoluciones que no -

sean laudos), en los términos prevenidos en la Ley de Amparo". (12) 

La Ley de Amparo en su artículo 158, establece expresa-

mente que el juicio de amparo directo se promoverá en única instancia -

ante la Suprema Corte de Justicia o ante los Tribunales Colegiados de -

Circuito, según el caso, en los términos establecidos por las fracciones 

V y VI del artículo 107 constitucional y las disposiciones relativas de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y procede contra sen-

tencias definitivas dictadas por tribunales judiciales o administrativos, 

o contra laudos pronunciados por tribunales del trabajo, por violaciones 

a las leyes del procedimiento cometidas durante la secuela del mismo, 

siempre que afecten a las defensas del quejoso trascendiendo al resul-

tado del fallo y por violaciones de garantías cometidas en las propias -

sentencias o laudos. 

Como se ve, la anterior disposición contenida en la Ley 

de Amparo, viene a complementar la Ley Federal del Trabajo, dándo --

oportunidad a aquéllos que han sido condenados por un laudo dictado -

por las Juntas de Conciliación y Arbitraje, de interponer una defensa -

(12) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge. - NUEVA LEY -
FEDERAL DEL TRABAJO.- Ed. Porrúa,S.A.-México,1970 ,p. 365. 
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que en muchos casos puede librarlos de la pérdida de sus bienes y prin-

cipalmente de todas aquellas reclamaciones en las que no se han obser-

vado las prescripciones de la Ley, y que por lo tanto, se les ha privado 

de toda clase de defensa. 

Tratándose de laudos de las Juntas de Conciliaci6n y Ar-

bitraje, el juicio de amparo directo, procede por dos conceptos: Por vio-

laciones de las leyes de procedimiento y por violaciones de las leyes de 

fondo, 

Los lineamientos que debe contener el escrito de queja, 

o sea, la demanda de amparo, se encuentran señalados por el artículo -

166 de la Ley de Amparo, y en esta demanda, es en la que se deben ha-

cer valer en primer lugar las violaciones a las leyes del procedimiento 

laboral, las que de manera explícita señala el artículo 159 de la Ley --

antes citada. 

Artículo 159 de la Ley de Amparo.- En los juicios segui

dos ante tribunales civiles, administrativos o del trabajo, se -

considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afec

tan las defensas del quejoso: 

I. - Cuando no se le cite al Juicio o se le cite en forma -

distinta de la prevenida por la ley; 

II. - Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente re-

presentado en el juicio de que se trate; 

I I I.- Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente 
haya ofrecido, o cuando no se reciban conforme a la ley; 
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IV. - Cuando se declare ilegalmente confeso al quejoso, 

a su representante o apoderado; 

V. - Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nu-

lidad; 

VI. - Cuando no se le concedan los términos o pr6rr.ogas -

a que tuviere derecho con arreglo a la ley. 

VII. - Cuando sin su culpa se reciban, sin su conocimien

to, las pruebas ofrecidas por las otras partes, con excepción de 

las que fueren instrumentos públicos; 

VIII. - Cuando no se le muestren algunos documentos o pie

zas de autos de manera que no pueda alegar sobre ellos; 

IX. - Cuando se le desechen los recursos a que tuviere -

derecho con arreglo a la ley, respecto de providencias que afec

ten partes substanciales de procedimientos que produzcan inde-

fensión, de acuerdo con las demás fracciones de este mismo ar

t!culo; 

X. - Cuando el juez, tribunal o Junta de Conciliación y Ar

bitraje continúe el procedimiento después de haberse promovido -

una competencia, o cuando el juez, magistrado, o miembro de la 

Junta de Conciliación y Arbitraje impedido o recusado, continúe -

conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley lo faculte -

expresamente para proceder; y 

XI. - En los demás casos análogos a los de las fracciones 

que preceden, a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los -

Tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda. 

En segundo término, en el mismo escrito de demanda, se 

deberán hacer valer las violaciones a las leyes de fondo en materia !abo-

ral, o sea, las disposiciones del artículo 123 Constitucional o sus leyes 

reglamentarias y de manera complementaria, la jurisprudencia de la H. -
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Suprema Corte de Justicia. 

La demanda de amparo podrá presentarse directamente 

ante la Suprema Corte de Justicia o ante los Tribunales Colegiados de 

Circuito en materia de amparo, o bien ante la propia autoridad res pon-

sable, para que se le dé la tramitaci6n que corresponda conforme a la 

legislaci6n de amparo. (13) 

(13) Trueba Urbina, Alberto. - NUEVO DERECHO PROCESAL DEL TRABA
JO. - Ed. Porrúa, S.A.- México, 1971, pág. 416. 



CAPITULO V. 

OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES DE LOS 

TRIBUNALES SOCIALES 

1,- Providencias Cautelares. 

2.- Tercer!as. 

3.- Organos de Ejecuci6n. 

4.- Embargo. 

s.- Adjudicaci6n y Pago. 



PROVIDENCIAS CAUTELARES 

Sucede muchas veces que personas que se saben deman-

dadas, tratan de eludir el cumplimiento de una determinada obligación ya 

sea de dar o de hacer, y se cambian de domicilio o se deshacen de sus -

bienes vendiéndolos realmente o en forma simulada a fin de quedar insol-

ventes y as( burlar a sus acreedores. Esto, al igual que en el procedi--

miento civil, ha tratado de evitarse por la Ley Federal del Trabajo, la que 

ha establecido ciertos procedimientos rápidos tendientes a prever los per-

juicios que pudiera ocasionar la conducta ilfoita de determinadas perso--

nas. 

Las providencias cautelares que establece el Código Labo

ral en su art(culo 822, son: 

l. - Arraigo, cuando haya temor de que se ausente u oculte 

la persona contra quien se entable o se haya entablado una demanda; 

y 

I I. - Secuestro provisional, cuando sea necesario asegurar 

los bienes de una persona, empresa o establecimiento. 

Para que la persona trabajador que intenta demandar a su 

patrón y tiene fundado temor de que éste se oculte u oculte sus bienes, 

pueda servU:se de estas providencias que dictan las autoridades labora-
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les, es necesario que dicho trabajador as! lo solicite ante la Autoridad 

ante la que esté demandando o intente demandar, ya que las providen

cias cautelares las dictan los Tribunales Laborales a instancia de parte, 

de modo que el trabajador al solicitar determinada providencia deberá -

rendir las pruebas que justifiquen la aplicaci6n de la medida solicitada. 

Las pruebas que el solicitante de una providencia caute

lar tiene que aportar para que la autoridad laboral acuerde favorablemen

te su petici6n, pueden ser todas aquellas que sean id6neas, ya que el -

artículo 7 62 de la Ley no especifica y dice que son admisibles todos los 

medios de prueba. 

El arraigo, es la providencia cautelar que tiene por ob

jeto que el demandado no se ausente del lugar sin dejar un representan

te debidamente instru!do y expensado, que responda de las resultas del 

juicio. 

Es procedente el arraigo una vez que se han rendido las 

pruebas id6neas por parte del actor, las que deberán ser suficientes -

para demostrar lo justo de la medida, arraigo que será decretado por el 

Presidente de la Junta. Es normalmente procedente el arraigo cuando la 

persona contra quien se pide no está establecida en lugar fijo o tiene -

facilidad para ocultarse y desaparecer sus bienes. Pero cuando el 

arraigo se pide contra un patr6n que es propietario de una empresa es-
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tablecida, no es procedente el arraigo, ya que la empresa garantiza los 

resultados del juicio, 

Artículo 825 de la Ley Federal del Trabajo, - No procederá 

el arraigo cuando la persona contra quien se pida sea propieta

ria de una empresa establecida. 

Artículo 826 de la Ley Federal del Trabajo. - Para decre

tar un secuestro provisional se observarán las normas siguien

tes: 

I. - El solicitante determinará el monto de lo demandado 

y rendirá las pruebas que juzgue convenientes para acreditar la 

necesidad de la medida; 

I I. - El Presidente de la Junta, tomando en consideración 

las circunstancias del caso y las pruebas rendidas, podrá de

cretar el secuestro provisional si, a su juicio, es necesaria -

la providencia; 

I II. - El auto que ordene el secuestro determinará la canti

dad por la cual deba practicarse; 

l V, - El Presidente de la Junta dictará las modalidades a 

que se sujetará el secuestro, y cuidará que no se suspenda o 

dificulte el desarrollo de las actividades de las empresas o -

establecimientos; y 

V, - El mismo Presidente, cuando lo juzgue conveniente, 

podrá exigir fianza, cuyo monto determinará, para garantizar 

los daños y perjuicios, 

"Nunca se debe exigir fianza para decretar un secues--
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tro provisional, ya que frecuentemente se trata de una acción ejercitada 

por los trabajadores, quienes generalmente se encuentran imposibilita-

dos para otorgarla, y además porque se debe tener en cuenta que los --

bienes que se embargan siempre quedan en poder del propietario de los 

mismos en calidad de depósito, puesto que lo único que se pretende es 

evitar que sean burlados los derechos de los trabajadores. Los Pre si--

dentes de las Juntas, como son los que tienen la facultad de decretar -

estas providencias precautorias, siempre deben proceder con un senti-

do humano y tutelar de los trabajadores y suplir las deficiencias de los 

trabajadores conforme a la teoría social de los artfculos 107 y 123 Gong_ 

titucionales". (1) 

Inmediatamente que se pronuncie un laudo, el Presiden-

te de la Junta, tiene la obligación de tomar todas las medidas que sean 

necesarias para proceder a la ejecución del mismo, Compete sin embar-

go a la parte interesada promover lo que corresponda, a fin de que el --

laudo se ejecute. Una vez transcurrido el término que se fija al deman-

dado para cumplir con los puntos resolutivos de dicho laudo, el que por 

regla general es un término perentorio, la parte que obtuvo debe solici-

tar que se dicte un auto mandando requerir al demandado para que veri-

fique el pago de la.s cantidades a las cuales fué condenado, o para que 

en su defecto se embarguen bienes para cubrir dichas cantidades. 

(1) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge. -NUEVA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO.-. Ed. Porrúa, S.A.- México( 1970, p, 368, 
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Logrado lo anterior, el Actuario de la Junta, asociado de 

la parte que obtuvo, hará el requerimiento de pago y en todo caso, pro

cederá al embargo de los bienes del demandado, para garantizar el pago 

de las sumas a las que fue condenado. Los bienes embargados se pon-

drán en dep6sito de la persona que bajo su responsabilidad nombre la -

parte que obtuvo, procediéndose al remate de los mismos, observando -

las reglas que señala la Ley, las cuales son terminantes y muy semejan. 

tes a las que se siguen en los tribunales ordinarios. 



TERCERIAS 

No tenemos antecedentes de estas figuras sino ha~ta me

diados del siglo pasado. Nos encontramos con la figura procesal denomi

nada tercería, cuando una persona ajena al proceso que se ha iniciado, -

pero con interés jurídico propio, invocando la ley, solicita de la autori-

dad jurisdiccional intervenir en la secuela procesal. 

1.os presupuestos necesarios para que se dé la tercería -

son: 

1. - Que exista previamente un juicio en el cual interven

ga otra persona (tercerista), con interés propio. 

2. - Que la persona superveniente que incide en la rela-

ci6n Jurídica, sea ajena a la relaci6n primaria. 

3. - Que el interés del tercerista sea propio o de adhesi6n 

al actor o al demandado. 

Dos son las clases de tercerías: Tercerías excluyentes y 

Tercerías Coadyuvantes, Las primeras a su vez pueden ser excluyentes -

de dominio o excluyentes de preferencia en el pago. Las tercerías exclu

yentes de dominio las encontramos en relaci6n con los terceros a los que 

se les embargan bienes de su propiedad sin tener responsabilidad en el -
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conflicto laboral de que se trate, Las tercerías excluyentes de preferen-

cia en el pago, se refieren a los créditos preferentes, el crédito obrero 

es preferente a cualquier otro crédito, sea este civil, mercantil o fiscal, 

aún cuando el embargo practicado para asegurar estos últimos créditos, 

sea primero en tiempo. 

Artículo 830 de la Ley Federal del Trabajo. - Las terce

rías pueden ser excluyentes de dominio o de preferencia. Las -

primeras tienen por objeto conseguir el levantamiento del em-

bargo practicado en bienes de propiedad de terceros; las segun

das obtener que se pague preferentemente un crédito con el pro

ducto de los bienes embargados. 

Las tercerías coadyuvantes se manifiestan en los casos 

en que terceros ajenos a la primitiva relación jurídica, se adhieren o -

coadyuvan al fin perseguido, sea con el actor o sea con el demandado. 

Artículo 723 de la Ley Federal del Trabajo. - Las perso

nas que puedan ser afectadas por la resolución que se dé a un 

conflicto, están facultadas para intervenir en él, comprobando 

su interés en el mismo. 

La Junta, a solicitud de cualquiera de las partes, po-

drá llamar a juicio a las personas a que se refiere el párrafo -

anterior, siempre que de las actuaciones se desprenda su in

terés en él. 

El artículo anteriormente transcrito consagra el llamado 

'•. 
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tercerista adhesivo, que es otra forma de tercería coadyuvante. Esta -

clase de intervenci6n no influye ni modifica en manera alguna la primi

tiva relaci6n procesal y el tercerista solo viene a colaborar con la par

te a la que se adhiere, sin que esto produzca una variaci6n en la deman

da, 

Las cuestiones de tercería se tramitan en forll'fl incidental, de 

acuerdo con lo establecido por el artículo 725 de la Ley, que señala -

que las cuestiones incidentales se resolverán conjuntamente con la -

principal, a menos que la Junta estime que deben resolverse previamen. 

te o que se promuevan después de dictado el laudo • 



ORGANOS DE EJECUCION 

Las autoridades encargadas de ejecutar los laudos, son 

aquellos funcionarios investidos de poder jurisdiccional que deben 

cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales. 

El Procedimiento de ejecución se encuentra señalado por 

lo dispuesto en los artículos 836, 837, 838 y 840 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ha conside

rado que son organismos id6neos para la ejecución de los laudos, las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, que son organismos obligados a di

rigir y vigilar el cumplimiento exacto de la ley laboral, y los Actuarios 

y Ministros Ejecutores son representantes de aquéllos organismos y -

solo se encargan de dar cumplimiento a la resolución dictada por la au

toridad. 

La ejecución de los laudos dictados por las Juntas de -

Conciliación Permanentes y por las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

así como la ejecución de los laudos arbitrales, de las resoluciones -

dictadas en los conflictos colectivos de naturaleza económica y de los 

convenios celebrados ante las Juntas, corresponde, respectivamente, 

a los Presidentes de las Juntas de ConciÚación Permanentes, a los --
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Presidentes de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje y a los Presidentes 

de las Juntas Especiales. 

Si la ejecuci6n de un laudo debe llevarse a cabo en lugar 

distinto al de residencia de la Junta que lo dicta, aquélla se puede llevar 

a cabo mediante exhorto que se dirige al Presidente de la Junta que co--

rresponda, con los insertos necesarios. 

Siempre que se ordene la ejecuci6n de un laudo, ésta de-

berá ser por cosa determinada o por cantidad líquida, aún cuando no se 

exprese numéricamente. 

Artículo 844 de la Ley Federal del Trabajo. - En la ejecu

ci6n de los laudos se observarán las normas siguientes: 

I. - Si el laudo ordena la entrega de una cosa determina

da, se requerirá al deudor para que cumpla y si se negare, lo hará 

el Actuario. En caso de no poder entregar los bienes, se despa-

chará ejecución por la cantidad que señale la parte que obtuvo, -

que puede ser moderada prudentemente por el Presidente ejecutor; 

I I. - Si el laudo ordena hacer alguna cosa y el deudor no -

cumple dentro del término que se le señale, se hará a su costa, 

en caso de ser posible, o se le obligará a resarcir los daños y -

perjuicios provenientes de la inejecuci6n, a elecci6n del acree

dor; y 

I I I. - Si el laudo ordena no hacer alguna cosa y el deudor -
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quebranta la prohibici6n, el acreedor podrá solicitar que se re

pongan las cosas al estado en que se hallaban, si fuera posi-

ble, a costa del deudor, o a que se le paguen los daños y per

juicios. 

Otra de las obligaciones del Presidente ejecutor, es la 

de vigilar que cuando haya de entregarse una suma de dinero o una co

sa determinada a un trabajador, dicha entrega se le haga personalmen-

te, 



EMBARGO 

El embargo es el acto procesal por virtud del cual se ase-

guran ciertos y determinados bienes a fin de dar cumplimiento a la reso-

lución dictada por la autoridad competente. (2) 

El secuestro Judicial, mejor conocido como embargo, con-

siste en el acto procesal por virtud del cual se aseguran ciertos bienes, 

para dar fin al cumplimiento de la resolución dictada por la autoridad -

competente • 

Tres son las fases en que puede dividirse este acto Jurí-

dico. 

A). - Auto de embargo, llamado también "de exequendo", 

que es la resolución que ordena se trabe el embargo, 

Artículo 848 de la Ley Federal del Trabajo. - Transcurrido 

el término señalado en el artículo 84 2, el Presidente, a petición 

de la parte que obtuvo, dictará auto de requerimiento y embargo. 

Cuando se trate de un embargo precautorio y éste sea 

sobre bienes inmuebles, se inscribirá en el Registro Público de la Pro--

piedad. El procedimiento que ha de seguirse para efectuar el embargo -

(2) Porras y López, Armando, - DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO, -
Textos Universita.rios, S.A.- México, 1971, pág. 368. 
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precautorio o secuestro provisional, se encuentra establecido en el ar-

tículo B 2 6 de la Ley , 

B). - Diligencia de embargo, la cual se encuentra regida 

por las disposiciones siguientes: 

Artículo 849 de la Ley Federal del Trabajo. - En la diligen

cia de requerimiento de pago y embargo se observarán las normas 

siguientes: 

I.- Se practicará en la habitación, oficina, estableci-

miento o lugar señalado para notificaciones; 

II. - Si no se encuentra el deudor, la diligencia se prac

ticará con cualquier persona que esté presente; 

III.- El Actuario requerirá de pago a la persona con quien 

entienda la diligencia y si no se efectúa el pago, procederá al -

embargo; 

I V, - Si ninguna persona está presente, el Actuario practi

cará el embargo y fijará copia autorizada de la diligencia en la -

puerta de entrada del local en que se hubiese practicado; 

V, - El Actuario podrá, en caso necesario, hacer uso de -

la fuerza pública y aún romper las cerraduras del local en que se 

deba practicar la diligencia; y 

VI.- El Actuario, bajo su responsabilidad, embargará úni

camente los bienes necesarios para garantizar el monto de la con

dena, de sus intereses y de los gastos de ejecución. 

Se inicia con la notificación que hace el Actuario del - -
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auto de ejecuci6n, o sea, se hace saber al sentenciado el motivo o con

tenido del auto de exequendo y se le requiere para que cumpla con la -

prestaci6n, y si no lo hace se le conmina para que señale bienes de su -

propiedad sobre los cuales trabar el embargo, Si tampoco a esto último -

accede, el derecho a señalar los bienes sobre los cuales se debe trabar 

el embargo, pasa a la parte que obtuvo. 

La diligencia de embargo precautorio o secuestro judicial 

se lleva a cabo por el Actuario de la Junta, ª· quien generalmente acom

paña la parte que obtuvo, y aún cuando no se encuentre presente la par

te en contra de la que se haya dictado la medida. Una vez trabado el -

embargo, los bienes embargados, si son muebles se depositarán con el 

propietario de los mismos í sin necesidad de que el cargo de depositario 

sea aceptado ni protestado por el propietario. 

C), - Aseguramiento de los bienes embargados. Se inicia 

en el momento de trabar ejecuci6n y termina con el dep6sito de los bie

nes. "Consiste el aseguramiento y traba de ejecuci6n en la serie de actos 

jurídicos por virtud de los cuales los bienes muebles e inmuebles, se deJi 

plazan del patrimonio del deudor entrando en un nuevo patrimonio en forma 

provisional en tanto no se pague la deuda, o bien, se llegue al remate de 

los mismos", (3) Si el deudor se opone, el Actuario puede recurrir al --

(3) Ibidem. - pág. 369. 
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auxilio de la fuerza pública. 

"El Dep6sito de los bienes embargados es el acto por --

virtud del cual se perfecciona el embargo, es decir, se cumple con la -

diligencia totalmente". (4) 

El embargo se puede llevar a cabo aún cuando el senten-

ciado no se encuentre presente, llevándose a efecto la diligencia con -

la persona que se encuentre en el lugar señalado para la ejecuci6n del -

embargo. Si nadie se encuentra en el lugar, entonces la diligencia se -

puede entender con un vecino y el policía del punto más cercano al lugar 

en que se ha de actuar y aún en casos necesarios, previa autorización -

por escrito del Presidente de la Junta, romper las cerraduras. "El ejecu-

tor bajo su responsabilidad, solamente podrá secuestrar bienes en cuan-

to sean bastantes para responder del principal y gastos" • (5) 

En el caso de que lo embargado sean créditos fácilmen-

te realizables, o dinero en efectivo, se paga de inmediato a la parte -

que obtuvo; si el embargo recae sobre bienes muebles, se depositarán 

con la persona (depositario) que previamente designe el actor; si se --

traba embargo sobre bienes inmuebles, se ordenará la inscripción del -

embargo en el Registro Público de la Propiedad; y por último, si lo que 

(4) · lbidem. - Pág. 369. 
(5) Ibidem. - Pág. 370. 
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se embarga es una empresa o establecimiento, se procede de la siguien-

te forma: 

Artículo 861 de la Ley Federal del Trabajo, - Si el embar

go recae en una empresa o establecimiento, se observarán las -

normas siguientes: 

I.- El depositario será interventor con cargo a la caja, 

estando obligado a: 

a) • - Vigilar la contabilidad. 

b). - Inspeccionar el manejo de la finca o empresa y las 

operaciones que en ella se practiquen, a fin de que produzcan el 

mejor rendimiento posible. 

c). - Vigilar en las fincas rústicas la recolecci6n de los 

frutos y su venta y recoger el producto de ésta. 

d). - Vigilar las compras y ventas en las empresas mer

cantiles o industriales, recogiendo el producto de las segundas. 

e). - Vigilar la compra de materia prima, su elaboraci6n 

y la venta de los productos en las empresas industriales, reco

giendo los ingresos en efectivoy los efectos de comercio para -

cobrarlos a su vencimiento. 

f), - Miilistrar los fondos para los gastos de la empresa 

o finca rústica, los que no deberán comprender los personales -

del deudor, a no ser los alimentos que judicialmente se les ha-

yan otorgado, 

g), - Cuidar de que la inversión de fondos que ministre -

se haga cumplida y convenientemente; 

I I. - Si el depositario considera que la administracipn no 

no se hace convenientemente o que puede perjudicar los derechos 
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del embargante, lo pondrá en conocimiento del Presidente Ejecu

tor, para que éste, oyendo a las partes y al interventor en una 

audiencia, resuelva lo que estime conveniente; 

I I l. - El depositario otorgará fianza ante el Presidente -

ejecutor por la suma que se determine y rendirá cuenta de su -

gestión en los términos y forma que determine el mismo Presi-

dente; 

I V. - Depositará las sumas de dinero que resulten sobran. 

tes, en el Banco de México o en la institución bancaria que és

te designe; y 

V. - El depositario rendirá cuenta mensual de su gestión. 



ADJUDICACION Y PAGO 

El paso siguiente a la traba del embargo es el remate de 

los bienes embargados, pero antes de que sea fincado el remate o de -

que se declare por el Presidente de la Junta la adjudicaci6n en favor -

del acreedor, el deudor puede suspender o hacer que se levante el em

bargo trabado, pagando de inmediato y en efectivo el importe de las -

cantidades que hubiere fijado el laudo y los gastos de ejecuci6n. 

Si el deudor no suspende el embargo, el procedimiento 

sigue adelante y se lleva a cabo el avalúo de los bienes, el que ser

virá de base para el remate. Iniciado el remate, se considera postura 

legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad que fije el -

avalúo, previa publicaci6n que del remate se haga en los Tableros de 

la Junta y en el Palacio Municipal o en la Oficina de Gobierno que -

designe el Presidente ejecutor. 

Una vez fincado el remate de los bienes embargados, si 

a la primera almoneda no se presentan postores, el acreedor puede so

licitar del Presidente ejecutor la celebraci6n de nuevas almonedas con 

deducci6n de un veinte por ciento en cada una de ellas, las que se -

llevarán a cabo con intervalos de cinco días y se anunciarán por una -

sola vez en los tableros de la Junta. 
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También, y en caso de que no se presenten postores, pug_ 

de el acreedor solicitar del Presidente ejecutor que le sean adjudicados 

los bienes embargados en el precio que hubiese servido de base en la -

última diligencia. 

El pago comprende las cantidades por las que se hubiese 

despachado ejecuci6n, los intereses y los gastos que se hayan origina

do hasta la terminaci6n del remate. 

Al efectuarse el remate, si en la primera almoneda se -

logra, se hará el pago al acreedor trabajador y el excedente si lo hubie

re se entregará al deudor, haciéndose la adjudicaci6n de los bienes a -

nombre del postor en cuyo favor se hubiere fincado el remate. 

Los derechos de los trabajadores son preferentes a cual

quier otro crédito, sea este fiscal, civil o mercantil, de modo que aún -

cuando una autoridad distinta a las del trabajo, haya trabado embargo en 

los bienes de un deudor, y posteriormente el acreedor obrero obtenga una 

diligencia de embargo en su favor, el crédito del trabajador se pagará -

primero que los créditos distintos, a los que se aplicará el excedente -

después de cubierto el crédito preferente. La excepci6n de lo anterior, -

lo constituye el crédito obrero anterior, ya que en el caso de reembargo, 

cuando el crédito del primero y segundo embargo sean ambos de acreedo-
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res obreros, se aplican a tal situaci6n las reglas de la antelaci6n, el -

primero en tiempo es primero en derecho. 

Cuando en la ejecuci6n de ).in laudo, deba entregarse una 

suma de dinero, o una cosa, a un trabajador, la ley ordena que esto de-

be hacerse precísamente ante la autoridad del trabajo, lo cual es con-

gruente con la tónica de la ley de proteger y tutelar al trabajador, al no 

permitir operaciones o arreglos en los que probablemente el obrero sería 

burlarlo. 

Artículo 84 7 de la Ley Federal del Trabajo. - Siempre -

que en ejecuci~n de un laudo deba entregarse una suma de di

nero o una cosa a un trabajador, el Presidente ejecutor cuida

rá de que se le entregue personalmente. En caso necesario, -

girará exhorto al Presidente de la Junta de Conciliaci6n Perma

nente, al de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje o al Juez más 

pr6ximo al domicilio del trabajador. 



CAPITULO VI 

CONCLUSIONES 



CONCLUSIONES 

l. - El artículo 123 Constitucional es la fuente origina

ria de nuestra legislación social, para mejorar la condición del peón -

rural, del obrero, del minero y en general de la clase proletaria. 

2. - Los principios sociales son normas rectoras, tute

la doras y reivindicadoras, que influyen directamente en el derecho so

cial positivo, 

3. - Los principios sociales convertidos en normas ju

rídicas, tanto sustantivas como procesales, plasmados en la Constitu

ción social de 1917 (artículo 12 3), as r como en la legislación laboral -

de 1970, tienen como meta redimir al trabajador en toda relación labo

ral. 

4. - La Ley Federal del Trabajo de 1970, supera a la ley 

anterior al establecer nuevas garantías sociales, sin embargo, al igual 

que la ley laboral de 19 31, sólo se refiere al sentido tutelar y protec

cionista del proletariado y se olvida de la idea reivindicatoria que en el 

devenir histórico, será la que logre la auténtica redención del trabajador. 

5. - El concepto burgués de bilateralidad e igualdad p~o

cesal se quebranta en el proceso laboral, pues si los trabajadores y pa-
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trenes no son iguales en la vida, tampoco pueden serlo en el proceso, 

por cuyo motivo los tribunales sociales, o sea, las Juntas de Concilia

ci6n y Arbitraje, tienen el deber de suplir las deficiencias procesales 

de los trabajadores. 

6. - En el Derecho Procesal del Trabajo la Ley es flexi

ble, sin que lo anterior quiera decir que se viola. Como prueba tene-

mos el hecho de que la Ley Laboral es la única ley mexicana que adop

ta el sistema de la apreciación de las pruebas en forma libre por el Juz

gador. Además, la aplicación· de la equidad como fuente supletoria de -

la ley, es uno de los signos que caracterizan a la flexibilidad de la -

misma. 

7. - Es necesaria la expedición de una ley que regla-

mente el procedimiento y que sea independiente de la ley sustantiva -

del trabajo; porque frecuentemente es menester recurrir al C6digo Fede

ral de Procedimientos como ley supletoria. 

8. - La fuente de donde ha brotado el Derecho Mexicano 

del Trabajo, después de la ley, es la multiplicidad de sentencias dic

tadas por nuestra H. Suprema Corte de Justicia. 

9. - El estudio del fundamento legal de las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje y los asuntos que conforme a la ley se les --
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atribuyen, lleva a considerar que son órganos complejos y peculiares. 

No puede considerarse que encuadren dentro del sistema orgánico que 

tenga alguno de los llamados Poderes Constituídos. 

1 O. - La acción de las partes en pugna en el Derecho del 

Trabajo, es ejercitada de acuerdo con los lineamientos señalados por el 

Derecho Procesal del Trabajo, con el objeto de hacer intervenir, como -

en todos los casos de ejercicio de acciones procesales, a un organo del 

Estado. 

11. - La independencia de las Juntas, frente a los clá

sicos poderes, surge de su propia estructura constitucional. 

12. - El haber aumentado la nueva ley de dos a seis -

años el perfodo de su encargo a los representantes del trabajo y de los 

patrones, permite un mayor conocimiento de los problemas que se plan

tean ante las Juntas, lo que se traduce en una mejor defensa de los in

tereses que representan. 

13. - Los Tribunales Sociales del Trabajo son autorida

des con potestad para aplicar y llevar a su debido cumplimiento las le

yes del trabajo, tienen poder para decidir sobre los conflictos de dere

cho, en la rama del derecho del trabajo. 

14. - Los Tribunales del Trabajo tienen jurisdicción -
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especial, puesto que su ejercicio existe en razón de cierto privilegio, 

por la naturaleza especial de la legislación del trabajo, dadas las dife-

rencias de clase entre trabajadores y patrones y las relaciones singula-

r!simas entre éstos y aquéllos. 

15. - La competencia o limitación que tiene la jurisdic-

ción de las autoridades jurisdiccionales, se realiza por medio de la -

organización de los tribunales, y es una resultante de la aplicación -

del principio de la división del trabajo, con el objeto de facilitar la 

administración de Justicia en beneficio del grupo social. 

16. - A la competencia por razón de la materia, la Ley -

Federal del Trabajo le llama también competencia constitucional, ya -

que la competencia de las autoridades federales es expresa y la compe-

tencia no establecida en favor de las autoridades federales, corres pon-

de a las autoridades locales, como se desprende del artículo 124 Cons-

titucional, que dispone que todas las facultades que no están expresa-

mente concedidas a los funcionarios federales, se entienden reservadas 

a los Estados. 

17. - En la Ley de 1931, las cuestiones de competencia 

positiva o negativa, podían promoverse por dos medios Jurídicos que -

eran la inhibitoria y la declinatoria, según el artículo 4 31 de la citada 
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Ley. En la Ley vigente, según lo dispuesto por el art!culo 733, las cues

tiones de competencia pueden promoverse únicamente por decllnatoria, 

18. - La actividad de las Juntas de Concillaci6n y de -

Conclliaci6n y Arbitraje, en los diversos procedimientos, culmina con el 

laudo. Y es el laudo colectivo econ6mico el que por excelencia refleja -

la funci6n creadora de los tribunales laborales, pues al dictarse una re

soluci6n de esta naturaleza, se crean situaciones nuevas que regirán -

las actividades de los trabajadores y patrones en una determinada empre

sa o grupo de empresas de una rama industrial, modificando, extinguien

do o creando normas que se apllcan de una manera general. 

19. - Laudo es la resoluci6n que pone fin a un conflicto -

de trabajo jurfdico o económico, y su diferencia frente a las sentencias 

judiciales se precisa en la Ley Federal del Trabajo, que ordena que los 

laudos se dicten "a verdad sabida", 

20. - Contra los laudos dictados por las Juntas no proce

de recurso alguno que pueda revocarlo o modificarlo, pero si alguna de -

las partes o ambas no están de acuerdo con el referido fallo, pueden -

hacer uso del juicio de amparo, a efecto de que la Suprema Corte o los -

Tribunales Colegiados de Circuito decidan en definitiva, si el laudo de

be ser confirmado, modificado o revocado. 
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21. - Tratándose de laudos de las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, el Juicio de amparo directo, procede por dos conceptos: -

a) Por violaciones a las leyes del procedimiento; y b) Por violaciones a 

las leyes de fondo. 

22, - Las providencias cautelares las dictan los Tribuna

les Laborales a instancia de parte, de modo que el trabajador al solici

tar determinada providencia deberá rendir las pruebas que justifiquen la 

aplicación de la medida solicitada. 

23.- Nos encontramos con la figura procesal denominada 

tercería, cuando una persona aje1m al proceso que se ha iniciado pero -

con interés jurídico propio, invocando la ley, solicita de la autoridad -

jurisdiccional, intervenir en la secuela procesal, pudiendo dicha terce

rta ser excluyente o coadyuvante. 

24. - Siempre que se ordene la ej ecuci6n de un laudo, 

ésta deberá ser por cosa determinada o por cantidad líquida, aún cuan

do no se exprese numéricamente. 

25. - Los derechos de los trabajadores son preferentes 

a cualquier otro crédito, sea este fiscal, civil o mercantil, de modo -

que aún cuando una autoridad distinta a las del trabajo haya trabado -

embargo en los bienes de un deudor, y posteriormente el acreedor obrero 
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obtenga una diligencia de embargo en su favor, el crédito del trabajador 

se pagará primero que los créditos distintos, a los que se aplicará el -

excedente después de cubierto el crédito preferente. 



BIBLIOGRAFIA 

1. - Breña Garduño, Francisco y Cavazos Flores, Balta zar. -

NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO COMENTADA Y CON

CORDADA.- la, Edición, 1970. 

2 ,- Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. - MINUTA -

CON PROYECTO DE DECRETO DE LEY FEDERAL DEL TRA

BAJO. - México, 1969. 

3> De Pina, Rafael.- DICCIONARIO DE DERECHO. - 1965. 

4,- García Maynez, Eduardo,- INTRODUCCION AL ESTUDIO 

DEL DERECHO.- Ed, Porrúa, S.A.- México, 1967. 

5. - Garrido Ram6n, Alena, - NUEVA ESTRUCTURACION DE -

LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. - Tesis Pro

fesional. 

6, - Lenin, V. I. - EL ESTADO Y lA REVOLUCION. 

7, - Lomelin Pastor, David. - LOS CONCEPTOS JURISDICCION 

Y COMPETENCIA DEL DERECHO COMUN APLICADOS AL -

DERECHO DEL TRABAJO. - Tesis Profesional. 

8,- PérezBotija, Eugenio.-DERECHODELTRABAJO.-Ed. -

Te cnos , Sexta Edición. - Madrid, 19 69 • 

9,- Porras y L6pez, Armando.- DERECHO PROCESAL DEL TRA

BAJO,- Textos Universitarios, S.A.- México, 1971, 

10. - Porras y L6pez, Armando. - DERECHO PROCESAL DEL TRA

BAJO, - Puebla, 1956. 



147 

11, - Real Academia Española. - DICCIONARIO DE IA LENGUA 

ESPAÑOIA.- España, 1964. 

12. - Rojina Villegas, Rafael. - INTRODUCCION Y TEORIA 

FUNDAMENTAL DEL DERECHO Y DEL ESTADO. - Tomo I, 

México. 

13. - Secretarra del Trabajo y Previsión Social. - EVOLUCION 

HISTORICA DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 

SOCIAL.- México, 1957. 

14, - Suprema Corte de Justicia. - SEMANARIO JUDICIAL DE -

LA FEDERACION .- Quinta Epoca. -Tomos LXXXV, LXXXVI 

y XCIV. 

15, - Suprema Corte de Justicia. - APENDICE DE JURISPRUDEN

CIA AL SEMANARIO JUDICIAL DE IA FEDERACION. - Méxi

co, 1955. 

16. - Trueba Urbina, Alberto. - NUEVO DERECHO DEL TRABAJO. 

Ed. Porrúa, S.A.- México, 1970. 

17. - Trueba Urbina, Alberto. - NUEVO DERECHO PROCESAL -

DELTRABAJO.-Ed. Porrúa, S.A.- México, 1971. 

18. - Trueba Urbina, Alberto. - TRATADO TE O RICO PRACTICO -

DE DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. - Ed. Porrúa, S.A •. 

México, 1965. 

19. - Trueba Urbina, Alberto. - DERECHO PROCESAL DEL TRA

BAJO. - Tomo III, México, 1943. 

20. - Tapia Aranda, Enrique. - DERECHO PROCESAL DEL TRA -

BAJO. - México, 1961. 

21.- Trigo, Octavio M.- CURSO DE DERECHO PROCESAL ME

XICANO DEL TRABAJO.- México, 1939 • 

• ~ 1 -



148 

2 2, - Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge, - NUEVA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO,- Ed. Porrúa, S.A.- 5a. Edi

ción. - fv'.éxico, 1970. 

23. - Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge. - NUEVA 

LEGISLACION DE AMPARO.- Ed. Porrúa, S.A.- lSa. Edi

ción.- México, 1969, 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Las Fuentes del Derecho Social
	Capítulo II. Los Tribunales Sociales del Trabajo
	Capítulo III. La Jurisdicción Social del Trabajo
	Capítulo IV. Los Laudos de las Juntas Locales y Federal de Conciliación y Arbitraje
	Capítulo V. Obligatoriedad de las Resoluciones de los Tribunales Sociales
	Capítulo VI. Conclusiones
	Bibliografía



